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ASUNTOS ESTUDIANTILES DE PRE Y POSTGRADO 
 
10.0.0 INGENIERÍA INDUSTRIAL: 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACION - REINGRESO: 
10.0.1 Duque Salazar María Alejandra DNI. 24341680  200421 

El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición y en subsidio el de Apelación 

interpuesto contra la decisión tomada en el Acta 16 de Agosto 28 de 2012 RATIFICA la decisión 

anteriormente tomada, en consecuencia  NO APRUEBA el reingreso para el periodo académico 

2013-01, al programa de pregrado Ingeniería Industrial, debido a que el Consejo de Facultad solo 

puede autorizar el reingreso a estudiantes de pregrado por una única vez. (Articulo 46 Acuerdo 

008 de 2010 del Consejo Superior Universitario) 

 

CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE 

ASIGNATURAS:  

10.0.2 Aldana Rodríguez Lorena Patricia DNI.1075670439  201139 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la inscripción extemporánea en el período académico 

2012-03 porque no justifica debidamente la solicitud  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000003 Algebra Lineal 19 B 4 

 
10.0.3 Escobar Laguna Alejandro  DNI.80030472  200966 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, porque 
justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015702 Gerencia y gestión de proyectos 3 C 3 

 
10.0.4 Ostos Mendivelso Leidy Catalina  DNI. 53054075  200904 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario.). 
 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, porque 
justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015702 Gerencia y gestión de proyectos 3 C 3 

2016602 Investigación de Mercados  1 C 3 
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10.0.5 Iguarán Salinas Joel José   DNI. 1124012909  200549 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario.). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, porque 
justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016605 Logística 1 C 3 

 
INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE TRABAJO DE GRADO 

10.0.6 Valencia Contreras Jean Pierre DNI. 1019011046  200739 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea en el período académico 2012-03 
de la asignatura Trabajo de Grado, modalidad Pasantía en INGEURVIAS S.A.S,  dirigida por el 
profesor Carlos A. Cortés. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015320 Trabajo de Grado 10 C 6 

 
10.0.7 Rodríguez Morales Diego Felipe DNI. 1020748580  200739 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El desbloqueo de la Historia académica en el periodo 2012-03. 
2. La inscripción extemporánea en el período académico 2012-03 de la asignatura Trabajo de 

Grado, modalidad Pasantía en IBM de Colombia, dirigida por el profesor Carlos A. Cortés. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015320 Trabajo de Grado 1 C 6 

 
HOMOLOGACIONES 

10.0.8 Gómez Valencia Natalia  DNI. 1032440581  200780 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación, en el período académico 2011-03, de las siguientes asignaturas cursadas 

en el intercambio académico internacional en Institut National de Sciences Appliqués de 
Rouen – INSA de Rouen – Francia de la siguiente manera (Artículo 35 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario, Resolución 13 de 2005 Vicerrectoría Académica): 

Gómez Valencia Natalia DNI. 1032440581 200780 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios 
de Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el Institut National de 
Sciences Appliqués de Rouen – INSA de Rouen – 
Francia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023533 
Sureté de 

Fonctionnement L 3 4.3 

Sureté de Fonctionnement 13 

Projet: Gestion Risques Industriels  16.3 

Gestion des Risques et Securité Civile AP 

2023534 

Sciences des 
Materiaux und 

Énergies 
Renouvelables L 3 3.7 

Sciences des Materiaux 11.5 

Énergies Renouvelables, Bilan Carbone 11.8 

Activités Physiques et sportives semestre 
7 

13.37 

2023535 Langues étrangéres L 3 4.2 

Anglais CFI MRIE 14.8 

Allemand  13.2 

Francais langue etrangere 13 

2015701 
Gerencia de 

Recursos Humanos C 3 4 
Droit du Trabial et Gestion de 
Ressources humanies 

13 
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Project Comparación entre les lois de la 
Colombie, le Mexique et la France sur la 
maternité 

13 

 
2. La homologación, en el período académico 2012-01, de las siguientes asignaturas cursadas 

en el intercambio académico internacional en Institut National de Sciences Appliqués de 
Rouen – INSA de Rouen – Francia, de la siguiente manera (Artículo 35 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario, Resolución 13 de 2005 Vicerrectoría Académica):: 

Gómez Valencia Natalia DNI. 1032440581 200780 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el Institut National 
de Sciences Appliqués de Rouen – INSA de 
Rouen – Francia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2016763 Práctica Estudiantil II L 6 4.6 Stage de fin d´studes 15 

 
3. Registrar la calificación aprobada (AP) a las asignaturas 2011183 - Intercambio Académico 

Internacional en el periodo 2011-03 y 2014269 - Intercambio Académico Internacional 
Prórroga, en el periodo 2012-01. 

 
10.0.9 Gómez Buitrago Angélica María DNI. 1022365016  200779 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 

1. La homologación, en el período académico 2011-03, de las siguientes asignaturas cursadas 
en el intercambio académico internacional en Institut National de Sciences Appliqués de 
Rouen – INSA de Rouen – Francia, de la siguiente manera(Artículo 35 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario, Resolución 13 de 2005 Vicerrectoría Académica): 

Gómez Buitrago Angélica María DNI. 1022365016 200779 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el Institut National 
de Sciences Appliqués de Rouen – INSA de 
Rouen – Francia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2016617 

Taller de Modelamiento y 
solución de problemas en 

ingeniería C 3 3.6 

Méthodes numériques 1 10 

Sureté de Fonctionnement 13.2 

2023533 
Énergies Renouvelables, 

Bilan Carbone L 3 4.4 

Énergies Renouvelables, Bilan 
Carbone 13.8 

Activités Physiques et sportives 
semestre 7 15 

Gestion des Risques et Securité Civile AP 

2023534 Francais langue etrangere L 3 4.6 

Francais langue etrangere 16 

FLE Francais par I´humour – ECAO 16 

Selection Theatre Etudes – ECAO 16 

2023535 Sciences des Materiaux L 3 4.7 

Sciences des Materiaux 15.5 

Projet: Gestion Risques Industriels  15.5 

Evaluation Economique des Procedes 10 

 
Créditos homologados C 3 

 
Créditos homologados L 9 

 

Total créditos que se 
homologan 12 

 
2. La homologación, en el período académico 2012-01, de las siguientes asignaturas cursadas 

en el intercambio académico internacional en Institut National de Sciences Appliqués de 
Rouen – INSA de Rouen – Francia, de la siguiente manera (Artículo 35 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario, Resolución 13 de 2005 Vicerrectoría Académica): 
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Gómez Buitrago Angélica Maria DNI. 1022365016 200779 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el Institut National 
de Sciences Appliqués de Rouen – INSA de 
Rouen – Francia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2016763 Práctica Estudiantil II L 6 4.5 Stage de fin d´studes 15 

3. Registrar la calificación aprobada (AP) a las asignaturas 2011183 - Intercambio Académico 
Internacional en el periodo 2011-03 y 2014269 - Intercambio Académico Internacional 
Prórroga, en el periodo 2012-01. 

4. La homologación, en el período académico 2010-03, de la siguiente asignatura cursada en 
Convenio con Universidad de los Andes, de la siguiente manera (Artículo 35 Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario): 

Gómez Buitrago Angélica Maria DNI. 1022365016 200779 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el Convenio con 
Universidad de los Andes 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023537 Agua y Medio Ambiente L 3 4.0 Agua y Medio Ambiente 4.0 

5. Registrar la calificación aprobada (AP) a las asignaturas 2011302- “Asignatura por Convenio 
con Universidad de los Andes I – Pregrado”, en el periodo 2010-03. 

 
10.0.10 Valdión Epía Juan Felipe  DNI. 1019046490  201063 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 

1. La homologación, en el período académico 2012-03, de las siguientes asignaturas cursadas 
en el programa Ingeniería Industrial de la Escuela Colombiana de Ingeniería Julio Garavito , de 
la siguiente manera (Artículo 35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario): 

 Valdión Epía Juan Felipe DNI. 1019046490 201063 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería Industrial de la 

Escuela Colombiana de Ingeniería Julio 
Garavito 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2015711 Dibujo Básico L 3 4.1 
Métodos Gráficos 4.0 

Expresión Gráfica 2 4.2 

2023533 Apreciación Musical L 3 3.8 Apreciación Musical 3.8 

2023534 Mecánica de Solidos L 3 3.7 Mecánica de Solidos 3.7 

 Créditos homologados L 9 

 
Total créditos que se 

homologan 
9 

2. La inscripción en el período académico 2012-03, la asignatura Práctica Estudiantil II 
(2016763), grupo __, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en la el proyecto “Observatorio de 
TIC en PYMES Colombianas. TICUNAL” de la Facultad de Ciencias Económicas, dirigida por 
la docente Beatriz Helena Díaz Pinzón de la Escuela de Administración y Contaduría  

 

10.1.0 INGENIERÍA CIVIL: 
 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE 
ASIGNATURAS:  

10.1.1 Silva Moyano Alexandra   DNI. 1026561975   214314 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita, de la historia académica MAPI, en el 

periodo académico 2012-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 
de 2008 del Consejo Superior Universitario). 
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Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2019861 Herramientas de modelación  01 T 4 

2. La inscripción extemporánea en el periodo académico 2012-03 de la siguiente asignatura. 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2019861 Herramientas de modelación  01 L 4 

 
10.1.2 Pérez Arias Fabián Antonio   DNI. 1121878344   214713 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea en el periodo académico 2012-03 
de las siguientes asignaturas. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015953 Estática 03 C 4 

2015974 Sistemas integrados de transporte 03 C 3 

2024124 Sensibilidad y pensamiento cinematográfico 01 L 3 

 
10.1.3 Cano Hernández Germán Augusto  DNI. 7179308    213135 

 El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, 

debido a que justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 y 16 del Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016814 Temas Especiales de Organizaciones 01 L 3 

 
2. APRUEBA cursar el periodo académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido debido a que justifica debidamente la solicitud. (artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO) 
 

3. NO APRUEBA la inscripción extemporánea en el periodo académico 2012-03 de la siguiente 
asignatura, porque que no justifica debidamente la solicitud. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2022225 Movilidad y Transporte Urbano 01 L 3 

2019860 Herramientas de modelación en tránsito 01 C 4 

2019573 Estructuras hidráulicas 01 L 4 

 
10.1.4 Castillo Juan Camilo   DNI. 1032415837   214635 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

debido a que no justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, porque 
que no justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015966 Mecánica de Fluidos 05 C 4 

 
10.1.5 Rincón Sánchez Juan Pablo   DNI. 1018452164   215506 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

debido a que no justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, porque 
que no justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025442 Opera: Música, historia y sociedad 01 L 3 
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10.1.6 Castañeda Villegas Sandro Luis   DNI. 1032369874   215656 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

debido a que no justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, porque 
que no justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000041 Química básica 08 B 3 

 
CANCELACIÓN DEL PERIODO ACADÉMICO: 

10.1.7 Jerez Loaiza Andrés Guillermo   DNI. 1020732261   213968 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-03, debido a que 
justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 008 del 
Consejo Superior Universitario) 
 
CAMBIO DE GRUPO: 

10.1.8 Cifuentes Rojas María Fernanda   DNI. 1018413738   213854 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA el cambio de Director de la asignatura Trabajo de Grado, 
código 2015296, tipología C, inscrita en el periodo 2012-03, del grupo 15 del Ingeniero Octavio 
Coronado García al grupo 6 del Ingeniero Carlos Orlando Robles Roa debido a que no justifica 
debidamente la solicitud, y el avance del semestre. 
 
HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y/O CONVALIDACIÓN: 

10.1.9 Barahona Linares Brayan Stiv DNI. 1022387226    
El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la homologación en el período académico 2012-03, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el programa de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas, de la siguiente manera: 
 Barahona Linares Brayan Stiv DNI. 1022387226 25422289 

Asignaturas a convalidar en el plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas 

Código Nombre C T Nota Nombre Hr./sem Nota 

1000019 
Fundamentos de 
mecánica 

4 B 4.3 
Física mecánica I: 

Mecánica Newtoniana 
9 4.3 

1000034 Química orgánica I 3 L 4.4 Química orgánica 9 4.4 

 

Total créditos 
convalidables 

7 

     

 

Créditos libre elección 3 

     

 

Créditos de 
Fundamentación 

4 

      
10.1.10 Cañón Sandoval Emerson Arturo   DNI. 1032436360   214219 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación, en el período académico 2011-03 y 2012-01, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el Intercambio Académico Internacional en el INSA de Rennes - Francia, de la 
siguiente manera: 
 Cañón Sandoval Emerson Arturo DNI. 1032436360 214219 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Asignaturas cursadas en el INSA de Rennes - 
Francia 
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Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2023533 
Construcción de 

Infraestructura Vial 
3 L 4.3 

Voirie infrastructures des 
transports 

2 15 

Analyse architecturale 1.5 14 

Hydrologie urbaine/Gestion 
des Eaux 

3 13 

2023534 Concreto Preesforzado 3 L 4.6 
Béton précontraint I 3 18.5 

Mécanique des Chaussées 2 11 

 

Total créditos 
homologables  

6 

     

 

Créditos libre elección 6 

     2. Registrar la calificación aprobada (AP) a las asignaturas 2011183 - Intercambio Académico 
Internacional, en el período 2011-03 y 2014269 - Intercambio Académico Internacional 
Prórroga, en el periodo 2012-01. 

 
10.1.11 Alarcón Velandia Jennifer Katherine DNI. 1057578890   214462 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación, en los períodos académicos 2010-03 y 2011-01, de las siguientes 

asignaturas cursadas en el Intercambio Académico Internacional en la Université Mendes 
France de Grenoble - Francia, de la siguiente manera: 
 Alarcón Velandia Jennifer Katherine DNI. 1057578890 214462 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Asignaturas cursadas en la Université 
Mendes France de Grenoble - Francia 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2016762 Práctica estudiantil I 3 L 4.5 Práctica  5 15 

2023533 Conducción de proyecto 3 L 4.3 Conducción de proyecto 5 14 

2023534 
Comunicación comercial y 
Negociación y venta 

3 L 3.8 
Comunicación comercial 3 13.5 

Negociación y venta 3 11.9 

2025070 
Compras, logística  y 
calidad 

2 L 3.8 Compras, logística  y 
calidad 

3 12.2 

 

Total créditos 
homologables  

11 

     

 

Créditos libre elección 11 

     2. Registrar la calificación aprobada (AP) a las asignaturas 2011183 - Intercambio Académico 
Internacional, en el período 2010-03 y 2014269 - Intercambio Académico Internacional 
Prórroga, en el periodo 2011-01. 

3. APRUEBA la homologación en el período académico 2012-01 de la siguiente asignatura 
cursada en la Universidad de los Andes, de la siguiente manera: 
 Alarcón Velandia Jennifer Katherine DNI. 1057578890 214462 

Asignatura a homologar al plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Asignatura cursada en el programa en la 
Universidad de los Andes 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2023532 Gerencia de proyectos 4 L 4.5 Gerencia de proyectos 4 4.5 

 

Total créditos 
homologables 

4 

     

 

Créditos libre elección 4 
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10.1.12 Gómez Rojas Cristian Nicolás   DNI. 1013632457   215645 
El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el período académico 2012-03 de la 
siguiente asignatura cursada en el programa de Ingeniería de Sistemas de la Universidad Nacional 
Sede Bogotá, de la siguiente manera: 
 Gómez Rojas Cristian Nicolás DNI. 1013632457 215645 

Asignatura a equivaler al plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Asignatura cursada en el programa de 
Ingeniería de Sistemas de la Universidad 

Nacional Sede Bogotá 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

1000004 Cálculo diferencial 4 B 3.3 Cálculo diferencial 4 3.3 

 

Total créditos 
equivalentes 

4 

     

 
Créditos fundamentación 4 

      
10.1.13 Díaz Damián Juan Felipe   DNI. 1010204228   215645 

El Consejo de Facultad:  
1. APRUEBA la homologación en el período académico 2012-03 de las siguientes asignaturas 

cursadas en el programa de Ingeniería Industrial de la Universidad Libre, de la siguiente 
manera: 
 Díaz Damián Juan Felipe DNI. 1010204228 215645 

Asignaturas a homologar al plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Ingeniería Industrial de la Universidad Libre 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

1000013 
Probabilidad y estadística 
fundamental 

3 B 4.4 
Estadística descriptiva  3 4.4 

Estadística inferencial 3 4.3 

 

Total créditos 
homologables 

3 

     

 

Créditos fundamentación 3 

      
2. NO APRUEBA la homologación en el período académico 2012-03, de las siguientes 

asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Industrial de la Universidad Libre, porque a 
juicio del Comité Asesor del Programa Curricular las asignaturas cursadas en ese programa 
no son similares en intensidad, a las que se ofrecen en la Universidad Nacional de Colombia. 
(Artículo 35 del Acuerdo 008 del 2008 del Consejo Superior Universitario) 
 Díaz Damián Juan Felipe DNI. 1010204228 215645 

Asignaturas a no homologar al plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Ingeniería Industrial de la Universidad Libre 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

1000005 Cálculo integral 4 B 3.5 Cálculo integral 3 3.5 

1000006 Cálculo en varias variables 4 B 3.7 
Cálculo multivariado y 

vectorial 
3 3.7 

1000007 Ecuaciones diferenciales 4 B 3.8 Ecuaciones diferenciales 3 3.8 

 
 

10.1.14 Monroy Mena Nicolás DNI. 1033696020  215283 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la homologación en el período académico 2012-03, de las 
siguientes asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Mecánica de la Universidad Central, 
porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular las asignaturas cursadas en ese 
programa no son similares en contenido e intensidad, a las que se ofrecen en la Universidad 
Nacional de Colombia. (Artículo 35 del Acuerdo 008 del 2008 del Consejo Superior Universitario)
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 Monroy Mena Nicolás DNI. 1033696020 215283 

Asignaturas a no homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Ingeniería Mecánica de la Universidad 

Central 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

1000006 Cálculo en varias variables 4 B 3.3 Cálculo vectorial 3 3.3 

1000013 
Probabilidad y estadística 
fundamental 

3 B 3.9 Probabilidad 3 3.9 

1000007 Ecuaciones diferenciales 4 B 3.3 Ecuaciones diferenciales 4 3.3 

 
10.1.15 Franco Ramírez Juan Felipe   DNI. 1020772273  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la homologación en el período académico 2012-03, de las 
siguientes asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Aeronáutica de la Universidad 
Pontificia Bolivariana, porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular las asignaturas 
cursadas en ese programa no son similares en contenido e intensidad, a las que se ofrecen en la 
Universidad Nacional de Colombia. (Artículo 35 del Acuerdo 008 del 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 
 Franco Ramírez Juan Felipe DNI. 1020772273 25422282 

Asignaturas a no homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Asignaturas cursadas en el  programa de 
Ingeniería Aeronáutica de la Universidad 

Pontificia Bolivariana 

Código Nombre C T Nota Nombre Créditos Nota 

1000006 
Cálculo en varias 

variables 
4 B 3.4 

Cálculo Vectorial 3 3.3 

Ecuaciones diferenciales 3 3,5 

 
DEVOLUCIÓN DEL VALOR PAGADO POR CONCEPTO DE DERECHO DE MATRÍCULA: 

10.1.16 Cruz Bolívar Samy Fiorella   DNI. 1065612312   214232 
El Consejo de Facultad APRUEBA la devolución del cien por ciento (100%) del valor pagado 
correspondiente al período académico 2012-03, teniendo en cuenta que su historia académica se 
bloqueó por completar el ciclo de estudios previsto. 

 
DOBLE TITULACIÓN: 

10.1.17 Cerquera Pedraos Leydy Caterine  DNI. 1022968572   273490 
El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con Concepto POSITIVO ante el Consejo de Sede, la 
doble titulación del programa de pregrado Ingeniería Agrícola teniendo como segundo programa 
de pregrado Ingeniería Civil – 2542. (Resolución 055 de 2009 del Consejo Superior Universitario) 
 Cerquera Pedraos Leydy Caterine DNI. 1022968572 273490 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Ingeniería Agrícola 

Asignatura a equivaler al plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

código curso T C Nota código curso T C Nota 

2000088 Ecología B 3 4.1 1000011 
Fundamentos de 

ecología 
B 3 4.1 

2003039 Expresión grafica B 3 4.1 2015711 Dibujo básico B 3 4.1 

2004003 
Comunicación 
oral y escrita 

L 3 4.1 2015709 
Comunicación oral y 

escrita 
L 3 4.1 

2016635 
Introducción a la 

Ingeniería 
Agrícola 

C 3 3.0 2015964 
Introducción a la 
Ingeniería Civil 

C 2 3.0 

1000004 
Cálculo 

Diferencial 
B 4 3.3 1000004 Cálculo diferencial B 4 3.3 

1000044 
Inglés I- 

Semestral 
P 3 AP 1000044 Inglés I - semestral P 3 AP 

1000045 
Inglés II - 
Semestral 

P 3 AP 1000045 Inglés II - semestral P 3 AP 

1000009 Biología General B 3 3.3 1000009 Biología General L 3 3.3 

2015958 
Geomática 

Básica 
C 4 3.2 2015958 Geomática Básica C 4 3.2 

1000003 Álgebra Lineal B 4 3.0 1000003 Álgebra Lineal B 4 3.0 
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1000019 
Fundamentos de 

Mecánica 
B 4 3.4 1000019 

Fundamentos de 
mecánica 

B 4 3.4 

2016632 Suelos Agrícolas C 3 3.5 2016632 Suelos Agrícolas L 3 3.5 

2017538 
Fisiología 
vegetal 

B 4 3.6 2017538 Fisiología vegetal L 4 3.6 

1000013 
Probabilidad y 

Estadística 
Fundamental 

B 3 3.4 1000013 
Probabilidad y 

Estadística 
Fundamental 

B 3 3.4 

2015734 
Programación de 
Computadores 

B 3 4.5 2015734 
Programación de 
Computadores 

B 3 4.5 

2016640 
Principios de 

Estática 
C 3 3.7 2015953 Estática C 4 3.7 

2024265 
Cátedra Jorge 
Eliecer Gaitán 

L 3 4.9 
 

Cátedra Jorge Eliecer 
Gaitán 

L 3 4.9 

1000005 Cálculo Integral B 4 4.1 1000005 Cálculo integral B 4 4.1 

1000006 
Cálculo en 

Varias Variables 
B 4 3.5 1000006 

Cálculo en Varias 
Variables 

B 4 3.5 

2015741 Termodinámica C 3 3.4 2016642 Termodinámica L 3 3.4 

2015968 
Mecánica de 

Sólidos 
C 4 4.1 2015968 Mecánica de sólidos C 4 4.1 

2016630 Electrotecnia C 3 3.1 2016630 Electrotecnia L 3 3.1 

1000007 
Ecuaciones 

Diferenciales 
B 4 3.6 1000007 

Ecuaciones 
Diferenciales 

B 4 3.6 

2015703 
Ingeniería 
económica 

B 3 4.2 2015703 Ingeniería económica B 3 4.2 

2016624 
Análisis de 
Estructuras 

C 3 3.5 2016624 
Análisis de 
Estructuras 

L 3 3.5 

2016631 
Elementos de 

máquinas 
agrícolas 

C 3 3.0 2016631 
Elementos de 

máquinas agrícolas 
L 3 3.0 

2016643 
Fundamentos de 
Transferencia de 

Calor y Masa 
C 3 3.3 2016643 

Fundamentos de 
Transferencia de 

Calor y Masa 
L 3 3.3 

2015588 
Hidrología y 
climatología 

C 3 3.7 2015978 Hidrología C 3 3.7 

2015941 
Análisis 

Estructural 
Básico 

L 3 3.8 2015941 
Análisis estructural 

básico 
C 3 3.8 

2015966 
Mecánica de 

Fluidos 
C 4 4.2 2015966 Mecánica de Fluidos C 4 4.2 

2016633 
Fuentes de 

potencia en la 
agricultura 

C 3 4.0 2016633 
Fuentes de potencia 

en la agricultura 
L 3 4.0 

2015956 Geología L 3 3.8 2015956 Geología C 3 3.8 

2015961 Hidráulica básica C 4 3.2 2015961 Hidráulica básica C 4 3.2 

2016627 
Diseño de 

estructuras de 
concreto 

C 3 3.6 2016627 
Diseño de estructuras 

de concreto 
L 3 3.6 

2016638 
Poscosecha de 

frutas y 
hortalizas 

C 3 4.3 2016638 
Poscosecha de frutas 

y hortalizas 
L 3 4.3 

 
El estudio por créditos es de la siguiente manera: 
 Cerquera Pedraos Leydy Caterine DNI. 1022968572 273490 

ANÁLISIS CON LAS CONDICIONES A LA FECHA DE LA SOLICITUD 

  P.A.P.A. (A final de 2011-03) 3.6 

 
Número de Matrículas 9 

1 Créditos del Plan Curricular de Ingeniería Agrícola + Inglés 192 

2 Créditos aprobados hasta finalizar el periodo 2008-03  + Inglés 12 

3 Créditos pendientes en Ingeniería Agrícola en 2009-01 + pendientes Inglés 180 

4 Máximo posible de créditos adicionales a partir de 2009-01 80 
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5 Créditos aprobados a partir de 2009-01 + Inglés 110 

6 Créditos adicionales ganados a partir de 2009-01 en Ingeniería Agrícola 80 

7 Créditos cursados aprobados del plan Ingeniería Agrícola hasta la fecha + Inglés 122 

8 Créditos cursados no aprobados en Ingeniería Agrícola desde 2009-01 8 

9 Créditos Cancelados Extemporáneamente 3 

10 Cupo de créditos disponibles para inscripción a la fecha 156 

11 Créditos pendientes para finalizar Ingeniería Agrícola + inglés 70 

12 Créditos Plan Curricular de Ingeniería Civil + Inglés 192 

13 Créditos equivalentes/convalidados en el plan de Ingeniería Civil + Inglés 112 

14 Créditos pendientes para terminar Ingeniería Civil + inglés 80 

15 
(Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Ingeniería Agrícola) - 
(Créditos pendientes en Ingeniería Civil) 

6 

16 Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud (finalizado 2012-01) APRUEBA 

 

10.2.0 INGENIERÍA ELÉCTRICA 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACION 
10.2.1 Culma Nuñez Diego Fernando DNI. 1024537952   25441141 

El Consejo de Facultad en atención al Recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación 
interpuesto contra la decisión tomada en el  Acta No.015 de Agosto 14 de 2012 RATIFICA la 
decisión; en consecuencia, NO APRUEBA la homologación de la asignatura Campos 
Electromagnéticos (2016487) para el periodo académico 2010-03, debido a que  la asignatura que 
cursó el estudiante en la Universidad Distrital no cuenta con la misma carga académica en créditos 
que la ofrecida en la Universidad Nacional. 

CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE 
ASIGNATURAS:  

10.2.2 Misas Aranguren Nadya Estefanía  DNI. 1010166709  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015159 Variable Compleja 5 B 4 

 
10.2.3 Ortiz Hernández Diana Carolina DNI. 1121900032   2223571 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 
 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

 

 
 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2023217 Objetos Astrofísicos 1 L 3 
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10.2.4 Becerra Eslava Gabriel Jaime DNI.1032427854   2544885 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la inscripción extemporánea de la siguiente asignatura en el 
periodo académico 2012-03,  teniendo en cuenta que la historia académica del segundo plan 
permanecerá inactiva  hasta cuando cumpla los requisitos académicos correspondientes al primer 
plan de estudios y pueda optar al grado en éste. (Resolución No, 055 de 2009 del Consejo 
Superior Universitario.) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016866 Trabajo de Grado 12 C 6 

 
10.2.5 Castro Ladino David Armando DNI. 1033740560   223560 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque no  justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 
porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016489 Circuitos Eléctricos 5 C 3 

 
10.2.6 López Ojeda Diego Alejandro DNI. 1030582346 

El Consejo de Facultad ACLARA la decisión tomada en el Acta 020 de Noviembre 08 de 2011 del 
Consejo de Facultad, Numeral 10.2.2, en  consecuencia APRUEBA cambiar la tipología de la 
asignatura Programación Orientada a Objetos, código 2016375, cursada en el periodo 
académico 2012-01 para el  traslado al Plan Curricular de Ingeniería Eléctrica (2544), de tipología 
de Libre Elección (L) a tipología Fundamentación (B). (Resolución 135  de 2010 – Consejo de 
Facultad). 

 
10.2.7 Rojas González Katherine DNI. 1030642887   2261772 

El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto NEGATIVO ante el Consejo de Sede, la 
doble titulación del programa de pregrado Ingeniería Electrónica (2545), teniendo como segundo 
programa de pregrado Ingeniería Eléctrica (2544) (Resolución 055 de 2009 del C.S.U), porque no 
cuenta con el cupo de  créditos suficiente para culminar el segundo plan de estudios. 

Rojas González Katherine DNI. 1030642887  

PAPA 4.0 

Número de Matrículas 6 

Créditos del Plan Curricular de Ingeniería Electrónica + Inglés 184 

Créditos aprobados hasta finalizar el periodo 2008-03  + Inglés 0 

Créditos pendientes en Ingeniería Electrónica en 2009-01 + pendientes Inglés 184 

Máximo posible de créditos adicionales a partir de 2009-01 80 

Créditos aprobados a partir de 2009-01 + Inglés 97 

Créditos adicionales ganados  a partir de 2009-01 en Ingeniería Electrónica 80 

Créditos cursados aprobados del plan Ingeniería Electrónica a partir de 2009-01 + Inglés 97 

Créditos cursados no aprobados en Ingeniería Electrónica + Inglés desde 2009-01 0 

Créditos Cancelados Extemporáneamente 4 

Cupo de créditos disponibles para inscripción a la fecha 163 

Créditos pendientes para finalizar Ingeniería Electrónica + inglés 87 

Créditos Plan Curricular de Ingeniería Eléctrica + Inglés 179 

Créditos Equivalentes/convalidados en el plan de Ingeniería Eléctrica + Inglés 97 

Créditos pendientes para terminar Ingeniería Eléctrica + Inglés 82 

(Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Ingeniería Electrónica ) - -6 



ACTA No.019 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2012 – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 

 

 
13 

(Créditos pendientes en Ing. Eléctrica) 

Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud (finalizado 2011-03) NO APROBAR 

 
10.2.8 Rodríguez Cortés Jeisson Leonardo DNI. 1076652500 

El Consejo de Facultad APRUEBA Tramitar con concepto POSITIVO ante el Consejo de Sede, la 
doble titulación programa de pregrado Ingeniería Electrónica teniendo como segundo programa de 
pregrado Ingeniería Eléctrica ). (Resolución 055 de 2009 del C.S.U)  

               Rodríguez Cortes Jeisson Leonardo      DNI. 1076652500                           Código 

P.A.P.A. (A final de 2011-03) 3.7 

Número de Matrículas 11 

Créditos del Plan Curricular de Ingeniería Electrónica + Inglés 184 

Créditos aprobados hasta finalizar el periodo 2008-03  + Inglés 43 

Créditos pendientes en Ingeniería Electrónica en 2009-01 + pendientes Inglés 141 

Máximo posible de créditos adicionales a partir de 2009-01 71 

Créditos aprobados a partir de 2009-01 + Inglés 125 

Créditos adicionales ganados a partir de 2009-01 en Ingeniería Electrónica 71 

Créditos cursados aprobados del plan Ingeniería Electrónica hasta la fecha + Inglés 168 

Créditos cursados no aprobados en Ingeniería Electrónica desde 2009-01 0 

Créditos Cancelados Extemporáneamente 9 

Cupo de créditos disponibles para inscripción a la fecha  91 

Créditos pendientes para finalizar Ingeniería Electrónica + Inglés 16 

Créditos Plan Curricular de Ingeniería Eléctrica  + Inglés 179 

Créditos equivalentes/convalidados en el plan de Ingeniería  Eléctrica + Inglés 138 

Créditos pendientes para terminar Ingeniería Eléctrica + inglés 41 

(Cupo de créditos disponibles hoy) -(Créditos pendientes en Ingeniería Electrónica)  - 
(Créditos pendientes en Ingeniería Eléctrica) 34 

Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud (finalizado 2011-03) APROBAR 

 
En el programa de Ingeniería Eléctrica (2544), las siguientes serían las posibles equivalencias y 
convalidaciones: 

Rodríguez Cortes Jeisson Leonardo DNI. 1076652500                              Código 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios 
Ingeniería Electrónica(2545) 

Asignaturas a equivalentes en el plan de 
estudios de Ingeniería Eléctrica (2544) 

Código Asignatura T C Nota Código Asignatura T C Nota 

2000088 Ecología L 3 4.6 2000088 Ecología L 3 4.6 

2001285 Matemáticas I B 4 3.2 1000004 Cálculo Diferencial B 4 3.2 

2001327 
Introducción a la 
Ingeniería Electrónica 

C 4 
3.6 

2016856 
Introducción A 
Ingeniería Eléctrica 

C 5 3.7 

2016244 
Comunicación Oral y 
escrita 

C 1 
4.2 

2003039 Expresión Gráfica L 3 3.9 2003039 Expresión Grafica L 3 3.9 

2000174 
Materiales para 
Ingeniería 

B 3 
3.2 

2000174 
Materiales para la 
Ingeniería 

L 3 3.2 

2000438 Física I B 4 
3.8 

1000019 
Fundamentos De 
Mecánica  

B 4 3.8 

2001331 
Taller de Ingeniería 
Electrónica  

C 2 
3.7 

2016862 
Taller De 
Ingeniería 
Eléctrica 

C 2 3.7 

2014629 
¿Quiénes son los 
estudiantes de la 
Universidad Nacional? 

L 3 
4.6 

2014629 
¿Quiénes son los 
estudiantes de la 
Universidad Nacional? 

L 3 4.6 

2015734 
Programación De 
Computadores  

B 3 
5.0 

2015734 
Programación De 
Computadores  

B 3 5.0 

2019617 Matemáticas II B 4 3.7 1000005 Cálculo Integral B 4 3.7 

2001412 
Estructuras de 
Información 

B 3 
3.6 

2001412 
Estructuras de 
Información 

B 3 3.6 

2014925 
Cátedra Jorge Eliécer 
Gaitán: Naciones 
Indígenas en los 

L 3 
4.5 

2014925 
Cátedra Jorge Eliécer 
Gaitán: Naciones 
Indígenas en los 

L 3 4.5 



ACTA No.019 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2012 – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 

 

 
14 

Estados 
Contemporáneos 

Estados 
Contemporáneos 

2016489 Circuitos Eléctricos I  C 3 4.3 2016489 Circuitos Eléctricos I  C 3 4.3 

1000003 Álgebra Lineal B 4 3.5 1000003 Álgebra Lineal B 4 3.5 

1000006 
Cálculo En Varias 
Variables 

B 4 
3.0 

1000006 
Cálculo En Varias 
Variables 

B 4 3.0 

1000017 
Fundamentos De 
Electricidad Y 
Magnetismo 

B 4 
4.7 

1000017 
Fundamentos De 
Electricidad Y 
Magnetismo 

B 4 4.7 

2016495 Electrónica Análoga I  C 4 4.1 2016495 Electrónica Análoga I  C 4 4.1 

1000007 
Ecuaciones 
Diferenciales 

B 4 
3.4 

1000007 
Ecuaciones 
Diferenciales 

B 4 3.4 

2016487 
Campos 
Electromagnéticos  

C 4 
3.2 

2016487 
Campos 
Electromagnéticos  

C 4 3.2 

2016496 Electrónica Análoga II C 4 3.4 2016496 Electrónica Análoga II L 4 3.4 

2016498 Electrónica Digital I  C 4 3.3 2016498 Electrónica Digital I  C 4 3.3 

2015159 Variable Compleja B 4 3.0 2015159 Variable Compleja B 4 3.0 

1000020 
Fundamentos De 
Oscilaciones, Ondas Y 
Óptica 

B 4 
3.2 

1000020 
Fundamentos De 
Oscilaciones, Ondas Y 
Óptica 

B 4 3.2 

1000013 
Probabilidad Y 
Estadística 
Fundamental 

B 3 
3.6 

1000013 
Probabilidad Y 
Estadística 
Fundamental 

B 3 3.6 

2015703 Ingeniería Económica  B 3 3.0 2015703 Ingeniería Económica  B 3 3.0 

2016499 Electrónica Digital II C 4 3.6 2016499 Electrónica Digital II L 4 3.6 

2016506 Señales Y Sistemas I  C 3 3.0 2016506 Señales Y Sistemas I  C 3 3.0 

2015702 
Gerencia Y Gestión De 
Proyectos 

B 3 
3.7 

2015702 
Gerencia Y Gestión 
De Proyectos 

B 3 3.7 

1000044 Ingles I- Semestral  P 3 AP 1000044 Ingles I- Semestral  P 3 AP 

1000045 Ingles II - Semestral  P 3 AP 1000045 Ingles II - Semestral  P 3 AP 

2016490 Circuitos Eléctricos II  C 4 4.0 2016490 Circuitos Eléctricos II  C 4 4.0 

2016500 
Física De 
Semiconductores  

B 3 
3.4 

2016500 
Física De 
Semiconductores  

L 3 3.4 

2016503 Líneas Y Antenas C 3 3.9 2016503 Líneas Y Antenas L 3 3.9 

2016507 Señales Y Sistemas II  C 3 3.5 2016507 Señales Y Sistemas II  C 3 3.5 

2016488 Circuitos De Rf C 3 3.7 2016488 Circuitos De Rf L 3 3.7 

2016493 Control  C 4 3.8 2016493 Control  C 4 3.8 

2016494 
Conversión 
Electromagnética  

C 3 
3.0 

2016494 
Conversión 
Electromagnética  

C 3 3.0 

1000053 Ingles Intensivo III Y IV  P 6 
AP 

1000053 
Ingles Intensivo III Y 
IV  

P 6 AP 

2016609 Seguridad Industrial  B 3 4.4 2016609 Seguridad Industrial  B 3 4.4 

2016865 
Transmisión Y 
Distribución  

L 3 
3.9 

2016865 
Transmisión Y 
Distribución  

C 3 3.9 

2024045 
Taller De Proyectos 
Interdisciplinarios 

C 3 
4.4 

2024045 
Taller De Proyectos 
Interdisciplinarios 

C 3 4.4 

 
Créditos Equivalentes B 

   
54        

 
Créditos Equivalentes C 

   
39        

 
Créditos Equivalentes L 

   
33        

 
Créditos Equivalentes P 

   
12        

 
Créditos Equivalentes 

 
138        
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10.3.0 INGENIERÍA MECÁNICA 

CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE 
ASIGNATURAS:  

10.3.1 Suárez Ortiz William Alfonso DNI. 80863957  234298 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo 
académico 2012-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2023290 Soldadura 1 L 4 

 
10.3.2 Gómez Poblador Juan Sebastián DNI. 1018452346 234997 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo 
académico 2012-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en Varias Variables 9 B 4 

 
10.3.3 Mejía Laborde María Paula DNI. 1032447795 234605 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo 
académico 2012-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017271 Principios de Dinámica 1 C 3 

 
10.3.4 Melo Morales Fabio Andrés DNI. 1013588037 234670 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, porque 
justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016640 Principios de Estática 2 C 3 

 
10.3.5 Carvajal Ruiz Diego Ignacio DNI. 1014209063 234156 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, porque 
justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2023339 Mecánica del Medio Continuo 1 L 4 

 
10.3.6 Duggirala Castañeda Anil Felipe DNI. 14639540 235103 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 
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2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016684 Electrónica Digital 1 L 3 

2015942 Aplicaciones de Elementos Finitos 1 B 3 

 
10.3.7 Quintero López Bladimir DNI. 1014201777 234681 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017293 Modelación Matemática 1 B 3 

2016642 Termodinámica 1 L 3 

 
10.3.8 Sarmiento Velazco Brandon Hernando DNI. 94021021584 235055 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, porque 
justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016651 Fundamentos de Física Teórica 2 L 3 

 
10.3.9 Cuaical Barón Rafael Antonio DNI. 1019074973 235000 

El Consejo de Facultad  NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2012-03, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000013 Probabilidad y Estadística Fundamental 16 B 3 

 
10.3.10 Pineda Mahecha Yesid Alejandro DNI. 1017166591 234934 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque  no justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, porque no 
justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017272 Principios de Mecánica de Fluidos 1 C 3 

 
INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE TRABAJO DE GRADO: 

10.3.11 Ramírez Rico Joan Sebastián DNI. 1016021586 234110 
El Consejo de Facultad: 
1. NO APRUEBA la inscripción en el período académico 2012-03, de la Práctica Estudiantil a 

desarrollar en la empresa Colombiana Kimberly Colpapel S.A., porque un estudiante podrá 
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cursar sólo una de las asignaturas con el nombre Práctica Estudiantil (Resolución 144 de 2010 
del Consejo de Facultad). 
 

2. NO APRUEBA la inscripción extemporánea en el período académico 2012-03 de la asignatura 
Trabajo de Grado, modalidad pasantía en Colombiana Kimberly Colpapel S.A., porque no ha 
cursado y aprobado 80% de los créditos en el componente disciplinar o profesional 
(Resolución 144 de 2010 del Consejo de Facultad). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017295 Trabajo de Grado 4 C 6 

 
3. APRUEBA cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 
 

4. APRUEBA la cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 
2012-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016197 Ventilación y Aire Acondicionado 1 L 3 

2023656 Combustión 1 L 4 

 
PRÁCTICA ESTUDIANTIL: 

10.3.12 Imbachi Ramos Dúber Hernán DNI. 12170834 233726 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2012- 03, de la Práctica 
Estudiantil III, código 2016764, grupo 16, tipología L, 9 créditos, a desarrollar en la empresa 
Navitrans, a cargo del profesor Miguel Ángel Baquero por parte de la Universidad Nacional de 
Colombia y el ing. Eduardo Robayo por parte de la entidad. 

 
10.3.13 Rodríguez Castillo Jefferson Alexander DNI. 80791760 233944 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2012-03, de la Práctica 
Estudiantil III, código 2016764, grupo 16, tipología L, 9 créditos, a desarrollar en la empresa 
Mexichem Colombia S.A.S., a cargo del profesor Miguel Ángel Baquero por parte de la 
Universidad Nacional de Colombia y el Sr. Carlos A. Ruiz. C. por parte de la entidad. 

 
10.3.14 Álvarez Álvarez Oscar Fernando DNI. 1061685629 233966 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2012-03, de la Práctica 
Estudiantil III, código 2016764, grupo7, tipología L, 9 créditos, bajo el marco del proyecto de 
recuperación de piezas para la empresa Cotecmar y en apoyo al desarrollo de la tesis de maestría  
del estudiante Jhon Freddy Ochoa Avendaño de la maestría de materiales y procesos   a cargo del 
profesor John Jairo Olaya Flórez por parte de la Universidad Nacional de Colombia. 

 
HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS: 

10.3.15 González Sastoque Jonathan Alexander DNI. 1031148516 235105 
El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación, en el período académico 2012-03, de las 
siguientes asignaturas cursadas en el programa Tecnología en Ingeniería Mecánica de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 
008 del 2008 del Consejo Superior Universitario): 
 González Sastoque Jonathan DNI. 1031148516 235105 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas la Tecnología en 
Ingeniería Mecánica de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000004 Cálculo Diferencial B 4 3.0 Cálculo Diferencial 3.0 
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1000003 Álgebra Lineal B 4 4.0 Álgebra Lineal 4.0 

 Créditos homologados B 8 

 
Total créditos que se 

homologan 
8 

 
10.3.16 Rincón Duarte Juan Pablo DNI. 1052390786 234379 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación, en el período académico 2011-03, de las siguientes asignaturas cursadas 

en Intercambio Académico Internacional en la Universität Stuttgart, de la siguiente manera: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. La homologación, en el período académico 2012-01, de las siguientes asignaturas cursadas 
en Intercambio Académico Internacional en la Universität Stuttgart, de la siguiente manera: 

  Rincón Duarte Juan Pablo DNI. 1052390786 234379 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en la Universität 
Stuttgart 

Código Asignatura T C Nota Asignatura ECTS Nota 

2023529 
Curso Intensivo De Alemán B.2 
I 

L 4 4.1 
German Intensive Course 
B.2. 

9 2.3 

2025065 
Curso Intensivo De Alemán 
B.2. II 

L 1 4.1 

2025068 
Comunicación Oral Para La 
Ciencia 

L 2 4.8 

Oral Communication in 
the Language of Science 
for Foreign Students C1 
level 

3 1.3 

2023533 
Terminología de la Economía y 
Comunicación Económica 

L 3 4.8 

Terminology of Economy 
and Economic 
Communication for 
Foreign Students C1 level 

4.5 1.3 

2025069 Vapor y Turbinas de Gas L 2 4.4 Steam and Gas Turbines 3 1.7 

2023531 
Introducción a Tecnologías 
Renovables I 

L 4 3.5 
Introduction to Renewable 
Technologies 

9 3.3 

2025066 
Introducción a Tecnologías 
Renovables II 

L 1 3.5 

2023530 
Fundamentos de Calefacción y 
Tecnología para Motores 
Vehiculares 

L 4 3.7 
Basics of Heating and 
Technology for Motor 
Vehicles 

6 3.0 

 Créditos homologados L 23 

 
Total créditos que se 

homologan 
23 

  Rincón Duarte Juan Pablo DNI. 1052390786 234379 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en la Universität 
Stuttgart 

Código Asignatura T C Nota Asignatura ECTS Nota 

2025070 Energía Solar Térmica L 2 3.9 Solarthermie 3 2.7 

2016762 Práctica Estudiantil I L 3 4.5 

Praktikant am Fraunhofer-
Institut für 
Produktionstechnik und 
Automatisierung – IPA 

- 1.7 

 Créditos homologados L 5 



ACTA No.019 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2012 – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 

 

 
19 

 
 
 
3. Registrar la calificación aprobada (AP) a las asignaturas 2011183 - Intercambio Académico 

Internacional, en el período 2011-03 y 2014269 - Intercambio Académico Internacional 
Prórroga, en el periodo 2012-01 

 
10.3.17 Velandia Vargas Jorge Enrique DNI. 1014186961 233870 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la convalidación, en el período académico 2012-03, del 
diplomado en gestión energética avanzada, porque no es estudiante activo de la Universidad al no 
tener asignaturas inscritas o no haber cancelado el valor de la matrícula (Artículo 14 y 36 del 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario): 

 Velandia Vargas Jorge Enrique DNI. 1014186961 233870 

Asignaturas no homologadas en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Diplomado en Gestión Energética 
Avanzada 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023533 Energía y Ambiente L 3 4.5 
Diplomado en Gestión Energética 

Avanzada 
4.5 

 Créditos homologados L 3 

 
Total créditos que se 

homologan 
3 

 
 
10.4.0 INGENIERÍA QUIMICA 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACION 
10.4.1 Benítez Barranco Francisco Javier DNI. 1214463056  245058 

El Consejo de Facultad en atención al Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación, 
interpuesto contra la decisión tomada en el Acta No.017 del 11 de septiembre de 2012 numeral 
10.4.19, MODIFICA la decisión,  en consecuencia APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura 
Cálculo Diferencial, código 1000004, tipología B, inscrita en el periodo 2012-03, del grupo 10 al 
grupo 20, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE 
ASIGNATURAS:  

10.4.2 Fandiño Sánchez David Fernando DNI. 1031139974 245214 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con número de créditos inferior al mínimo exigido 

porque justifica debidamente su solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2012-03, porque 
justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

1000019 Fundamentos de Mecánica 10 B 4 

 
 
 
 

 
Total créditos que se 

homologan 
5 
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10.4.3 Osuna Durán Javier Andrés DNI. 79739734 492244 
El Consejo de Facultad APRUEBA La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el 
período académico 2012-03, porque justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 
de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

1000024 Principios de Química 6 B 3 

1000025 Laboratorio de Técnicas Básicas en Química 1 B 3 

 
10.4.4 Riaño Zambrano Juan Sebastián DNI. 1014205367 244408 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el periodo académico 2012-03, de la práctica 
estudiantil II, código 2016763, grupo 27, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en el City College of 
New York, a cargo del profesor Hugo Ricardo Zea Ramírez por parte de la Universidad Nacional 
de Colombia y la señora Ilona Kretzschmar por parte de la entidad. 
 

10.4.5 Muñoz Robayo Fabián Andrés DNI. 1026268589 244163 
El Consejo de Facultad APRUEBA la  inscripción en el periodo académico 2012-03 de la 
asignatura Trabajo de grado, modalidad pasantía en Carboquímica S.A.S, dirigida por el profesor 
Néstor Algecira. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015289 Trabajo de Grado 5 C 6 

 
10.4.6 Gómez Duarte Angie Giselle DNI. 1013618929 244358 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La  inscripción en el periodo académico 2012-03 de la asignatura Trabajo de grado, modalidad 

pasantía en QUALA S.A., dirigida por el profesor Néstor Algecira. 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015289 Trabajo de Grado 5 C 6 

 
2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, porque 

justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015290 Trabajo de Grado-Asignaturas de posgrado 1 C 6 

 
3. La eliminación de la historia académica MAPI, porque la estudiante desarrollará el Trabajo de 

Grado en la modalidad pasantía. 
 

10.4.7 Guevara Robles Jonathan  DNI. 1013620708 244364 
El Consejo de Facultad APRUEBA  

1. La  inscripción en el periodo académico 2012-03, de la asignatura práctica estudiantil II, código 
2016763 grupo 24, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en la empresa Symrise Ltda., a cargo 
del profesor Néstor Algecira Enciso por parte de la Universidad Nacional de Colombia y Oscar 
Fernando Pedraza Saumeth por parte de la entidad. 

 
2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2012-03, 

porque justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2021143 Cátedra de comercio, crisis y negocios 
internacionales 

1 L 3 

2022287 Cátedra Augusto Ángel Maya 1 L 1 
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10.4.8 Bello Yaya Nevardo  DNI. 80730199 244005 
El Consejo de Facultad APRUEBA la  inscripción extemporánea en el periodo 2012-03 en la 
historia académica MAPI de la siguiente asignatura porque justifica debidamente su solicitud 
(Artículo 18 del acuerdo 026 de 2012). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2020395 Seminario de Investigación I 1 O 3 

 
10.4.9 Sicuamia Sánchez Jose Stiven DNI.1116548099 25492207 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con número de créditos inferior al mínimo exigido. 

(Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 
 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2012-03, porque 
justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2015714 Fluidos 4 C 3 

 
CANCELACION DE PERIODO: 

10.4.10 Prada Malambo Jelver Javier DNI. 1110525610 245419 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-03 porque justifica 
documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Acuerdo 032 de 2010 del Consejo Superior 
Universitario.) 
 

10.4.11 Monroy Arévalo Damaris Alejandra DNI. 94110702935 245461 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-03 porque justifica 
documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Acuerdo 032 de 2010 del Consejo Superior 
Universitario). 
 

10.4.12 Flechas Poveda Wilson Alexander DNI. 1032360767 244251 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-03 porque justifica 
documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Acuerdo 032 de 2010 del Consejo Superior 
Universitario). 

HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y/O CONVALIDACIÓN: 
10.4.13 Giraldo Valenzuela José Alberto DNI. 1015406695 244130 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas en el Intercambio 

Académico Internacional-prorroga realizado en la empresa BASF SE de Ludwigshafen-
Alemania en el periodo académico 2012-01: (Artículo 35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario) 

 Giraldo Valenzuela Jose Alberto DNI. 1015406695 244130 

Asignaturas homologadas 
plan de estudios de Ingeniería Química 

En el BASF SE Ludwigshafen-Alemania 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre ECTS  Nota 

2015289 Trabajo de Grado 6 C 4.4 Trabajo de Grado 15 4.4 

 
Total créditos 
homologados 

6 
  

  
 

 
2. Registrar la calificación de aprobada AP en la asignatura 2014269- Intercambio Académico 

Internacional- Prorroga, inscrita en el periodo académico 2012-01. 
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10.4.14 Baracaldo Aponte Ana María DNI. 1018429854 244103 
El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación de las siguientes asignaturas cursadas y 
aprobadas en el Intercambio Académico Internacional-prorroga realizado en el Laboratorio de 
Ingeniería de sistemas biológicos y de procesos en la ciudad de Toulouse - Francia en el periodo 
académico 2012-01: (Artículo 35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 Baracaldo Aponte Ana María DNI. 1018429854 244103 

Asignaturas homologadas 
plan de estudios de Ingeniería Química 

En el LISBP Toulouse-Francia 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre ECTS  Nota 

2015289 Trabajo de Grado 6 C 4.0 Projet de fin d´études 30 13 

 
Total créditos 
homologados 

6 
  

  
 

 

CAMBIO DE TIPOLOGIA 

10.4.15 Barrera Boada Sergio Abelardo DNI. 1057584483 244578 
El Consejo de Facultad APRUEBA la corrección del código de la asignatura Comunicación Oral y 
Escrita, 2019636, tipología libre elección (L), cursada y aprobada en el periodo 2008-01, con nota 
de 4.0, al código 2015709, tipología fundamentación (B). (Res 278 de 2009 de Vicerrectoría 
Académica). 
 

APOYO ECONOMICO 

10.4.16 Niño Molina César Augusto DNI. 1049616365 244054 
El Consejo de Facultad APRUEBA el apoyo de $250.000.oo (dos cientos cincuenta mil pesos) 
para sufragar parte de los viáticos del estudiante, quien realizará la ponencia oral de “Propuesta 
para el fortalecimiento de la competitividad en los grupos de investigación” en el VI congreso de la 
red internacional de investigadores en competitividad, del 14 al 16 de Noviembre de 2012 en 
Puerto Vallarta México. El apoyo económico aprobado se realizará con cargo al presupuesto 
asignado a la Dirección de Área Curricular de Ingeniería Química y Ambiental. 
 

10.4.17 Jinete Gómez Julio Cesar DNI. 1000239672 244264 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA el apoyo económico para sufragar parte de los viáticos del 
estudiante, quien realizará la ponencia oral de “ESAWA COSMÉTICOS NATURALES S.A.S” en 
LA 7 Jornada Jóvenes Emprendedores UNL y 3 Latinoamericana, del 14 al 17 de Octubre de 2012 
en Santa Fe Argentina, porque no hay tiempo suficiente para el desembolso de los fondos. 

 

10.4.18 Suárez Contreras Luisa Fernanda DNI. 1016036047 244569 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA el apoyo económico para sufragar parte de los viáticos del 
estudiante, quien realizará la ponencia oral de “ESAWA COSMÉTICOS NATURALES S.A.S” en 
LA 7 Jornada Jóvenes Emprendedores UNL y 3 Latinoamericana, del 14 al 17 de Octubre de 2012 
en Santa Fe Argentina, porque no hay tiempo suficiente para el desembolso de los fondos. 

 

10.5.0 INGENIERÍA SISTEMAS 

CANCELACIÓN DE ASIGNATURAS CON CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA: 
10.5.1 Mantilla Mantilla Johan Camilo DNI. 1072652904  258252 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario.). 
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2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, porque 
justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006  Cálculo en varias variables 11 B 3 

 
10.5.2 Duran Jaimes Daniel Alexis  DNI. 1121203793  254311 

 El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el 
periodo académico 2012-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 
de 2008 del Consejo Superior Universitario.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016350 Matemáticas discretas 1 B 4 

 
10.5.3 Campos López Cristian Raúl DNI. 1014232620  258011 

 El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016708 Teoría de la computación 1 C 3 

 
10.5.4 Mejía Arias Juan Camilo DNI. 94111302400  258559 

 El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016375 Programación orientada a objetos 2 C 3 

 
10.5.5 Medina Guerrero Nicolás Alejandro DNI. 1016051465  258338 

 El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario.). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000041 Química básica 8 B 3 

2019125  Redes de telecomunicaciones 1 L 3 

 
10.5.6 Muñoz Sánchez Fernando DNI. 1045668167  257680 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario.). 
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2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en varias variables 1 B 4 

1000007 Ecuaciones diferenciales 17 B 4 

 
TRABAJO DE GRADO 

10.5.7 Cárdenas Beltrán David Fernando DNI. 1014188539 257480 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículos 15 y 16 del Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015320 Trabajo de Grado 9 L 6 

2. La inscripción extemporánea en el período académico 2012-03 de la asignatura Trabajo de 
Grado, modalidad Pasantía en Projection Core Consulting S.A,  dirigida por el profesor 
Michael Silva Cruz. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016842 Trabajo de Grado 2 C 6 

 
CAMBIO DE TIPOLOGÍA: 

10.5.8 Marín Cruz Néstor Yamid DNI. 14297750  257509 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La equivalencia, en el período académico 2012-01, de la siguiente asignatura cursada en el 

plan MAPI, de la siguiente manera (Artículo 37 Acuerdo 08 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario): 
 Marín Cruz Néstor Yamid DNI. 14297750 257509 

Asignaturas a equivaler en el plan de estudios de MAPI 
Asignaturas cursadas en el plan de 

estudios MAPI 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2019816 Curso Dirigido T 4 4.4 Sistemas Inteligentes 4.4 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016733 Diseño de bases de datos 1 C 3 

2021940 Geomática 1 C 4 

 
HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y/O CONVALIDACIÓN: 

10.5.9 Suárez Moreno Káren Angélica DNI.1032435294 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación, en el período académico 2011-03, de las siguientes asignaturas cursadas 

en el Intercambio Académico Internacional en el Instituto Politécnico de Grenoble – Francia, 
de la siguiente manera(Artículo 35 Acuerdo 08 de 2008 del Consejo Superior Universitario y 
Resolución 13 de 2005 Vicerrectoría Académica): 

 Suárez Moreno Káren Angélica DNI.1032435294 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería de Sistemas (2543) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Intercambio Académico 

Internacional en el Instituto Politécnico de 
Grenoble – Francia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023533 Français L 3 4.3 Français Semestre 1 16.0 
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Français Semestre 2 14.0 

FrançaisSemaineintensiveAoût 11.500 

2023534 Electiva I L 3 3.3 
Programming Project (OS) 10.0 

Software Enggineering 11.85 

2025069 Image & Signal Processing L 2 3.5 Image & Signal Processing 11.5 

 Créditos homologados L 8 

 
Total créditos que se 

homologan 
8 

2. La homologación, en el período académico 2012-01, de las siguientes asignaturas cursadas 
en el Intercambio Académico Internacional en el Instituto Politécnico de Grenoble – Francia, 
de la siguiente manera (Artículo 35 Acuerdo 08 de 2008 del Consejo Superior Universitario y 
Resolución 13 de 2005 Vicerrectoría Académica): 
 Suárez Moreno Káren Angélica DNI.1032435294 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería de Sistemas (2543) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Intercambio Académico 

Internacional en el Instituto Politécnico de 
Grenoble – Francia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2016842 Trabajo de Grado C 6 4.2 

Stage en France entre Instituto 
Politécnico de Grenoble – Francia 
y Laboratoired´informatique de 
Grenoble 

13.5 

3. Registrar la calificación aprobada (AP) a las asignaturas 2011183 - Intercambio Académico 
Internacional, en el período 2011-03 y 2014269 - Intercambio Académico Internacional 
Prórroga, en el periodo 2012-01. 

4. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario.). 

5. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículos 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario.). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2024446 
Construcción de empresas basadas en conocimiento 

tecnológico 
1 L 3 

2022180  Diseño, arte e ideología 1 L 3 

 
CANCELACIÓN DE PERÍODO ACADÉMICO: 

10.5.10 Vanegas Pérez Iván Darío  DNI. 1020782807 258447 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-03, porque justifica 
documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo 
Superior Universitario.). 

 
10.6.0 INGENIERÍA ELECTRÓNICA 

 
CANCELACIÓN DE ASIGNATURAS CON CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA: 

10.6.1 Narváez Polania Marisol DNI. 53106698 261600 
 El Consejo de Facultad APRUEBA: 

1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 
porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 
porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2022362 Práctica de Investigación 1 L 3 
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10.6.2 Pabón Dulcey Juan Pablo DNI. 1032443995 261808 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo 
académico 2012-03, porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016503 Líneas y Antenas 2 C 3 

 
10.6.3 Monroy Puerto Reynel DNI. 1033750694 262074 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo 
académico 2012-03, porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016375 Programación Orientada a Objetos  6 B 3 

 
10.6.4 Valencia Rodríguez Fabián Camilo DNI. 1022392198 262166 

 El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 
porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2022660 Comprensión de textos en idioma extranjero 1 P 12 

 
10.6.5 Ortiz Barbosa Víctor Fabián DNI. 1122119762  

 El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 
porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016509 Taller de Ingeniería Electrónica 1 C 2 

 
HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y/O CONVALIDACIÓN: 

10.6.6 Ruiz Beltrán Camilo Andrés DNI. 1032438350 261586 
 El Consejo de Facultad: 

1. APRUEBA la homologación, en el período académico 2012-01, de las siguientes asignaturas 
cursadas en el Intercambio Académico Internacional en la Universidad Técnica de Ilmenau, de 
la siguiente manera (Artículo 35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario, 
Resolución 13 de 2005 Vicerrectoría Académica): 

Ruiz Beltrán Camilo Andrés DNI. 1032438350 261586 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica de la Universidad Nacional (2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios en la Universidad: Universidad 

Técnica de Ilmenau 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2016764 Práctica Estudiantil III L 9 5.0 Internship 1.0 

 Créditos homologados B 0 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 9 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
9 
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2. APROBAR el registro de la calificación aprobado (AP) en la asignatura Intercambio académico 
Internacional Prórroga (2014269) cursada en el período 2012-01. 

 
10.6.7 Garibello Suan Bernando DNI. 80772991 261471 

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación, en el período académico 2012-01, de las 
siguientes asignaturas cursadas en el programa Licenciatura en Matemáticas de la Universidad 
Pedagógica Nacional, de la siguiente manera (Artículo 35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario): 

Garibello Suan Bernando DNI. 80772991 261471 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica de la Universidad Nacional (2545) 

Asignaturas cursadas en el Plan de 
Estudios de Licenciatura en Matemáticas 
de la Universidad Pedagógica Nacional. 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023533 
Estructura de los PC y 
Redes 

L 3 5.0 Estructura de los PC y Redes 5.0 

2023534 Sistemas Numéricos L 3 5.0 Sistemas Numéricos 5.0 

2023535 Sucesiones y Series L 3 3.9 Sucesiones y Series 3.9 

2023536 Regla y Compás L 3 4.0 Regla y Compás 4.0 

 Créditos homologados B 0 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 12 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
12 

 
10.6.8 Corredor Andrés Fabián DNI. 1053605869 261187 

El Consejo de Facultad APRUEBA El reingreso por única vez a partir del periodo académico 
2013-01 y concede un cupo adicional de 10 créditos. (Académica; Artículo 46,  
Acuerdo 008 de 2008 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.). 

Corredor Andrés Fabián DNI. 1053605869 261187 

Al iniciar periodo 2009-01 

Créditos pendientes del plan de estudios 96 

Créditos Pendientes de inglés 12 

Cupo inicial del plan de estudios 106 

Cupo Adicional máximo a obtener del plan de estudios 53 

Cupo disponible para inscripción de inglés 12 

Después del periodo 2009-01 

Promedio P.A.P.A.   3.2 

Créditos cursados del plan de estudios  198 

Créditos cursados de Inglés y nivelación 0 

Créditos aprobados del plan de estudios  145 

Créditos no aprobados del plan de estudios  53 

Créditos aprobados Inglés  y nivelación 0 

Créditos no aprobados Inglés y nivelación 0 

Créditos Cancelados extemporáneamente  15 

Cupo adicional obtenido   53 

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés + nivelación 34 

Créditos pendientes plan de estudios  39 

Créditos pendientes inglés 12 

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 39 

Cupo de créditos disponibles < Créditos pendientes plan de estudios + inglés -5 

Créditos adicionales (Parágrafo 1, Artículo 46 del Acuerdo 008 de 2008) 10 
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10.7.0. INGENIERÍA AGRÍCOLA: 
 

CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE 
ASIGNATURAS  
 

10.7.1. Montaña Canizales Johana Catalina DNI. 1016012943 273572 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el 
periodo académico 2012-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015956 Geología 01 L 3 

2015703 Ingeniería económica 10 B 3 

 
10.8.0 INGENIERÍA MECATRÓNICA 
 

CANCELACIÓN DE ASIGNATURAS Y CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA: 
10.8.1 González González Juan David DNI. 1020746876 285488 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, porque 
justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2019776 Procesamiento de Imágenes 1 L 4 

3. Eliminar la historia académica MAPI, porque el estudiante manifiesta su deseo de no cursar 
esa modalidad de trabajo de grado. 

 
10.8.2 Velandia Espíndola Camilo Hernando DNI. 1032399750 285267 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el 
periodo académico 2012-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 
de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2021940 Geomática 1 L 4 

 
10.8.3 Valencia Rendón Nelson Alejandro DNI. 1136882779 285835 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2012-03, porque el estudiante ha cancelado la asignatura libremente (Artículo 
15 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000019 Fundamentos de Mecánica 3 B 4 

 
10.8.4 Ramírez Rugeles Juan Sebastián DNI. 94033001660 286031 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2012-03, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000005 Cálculo Integral 2 B 4 
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10.8.5 Molano Restrepo Alex Sherman DNI. 80904342 285645 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-03 con un número de créditos inferior al mínimo exigido, 

porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2012-03, 
porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000024 Principios de Química 1 B 3 

1000013 Probabilidad y Estadística Fundamental 1 B 3 

 
CANCELACIÓN DE PERÍODO ACADÉMICO: 

10.8.6 Quintero Benítez Juan José DNI. 94121217664 286046 
El Consejo de Facultad APRUEBA:  
1. La cancelación del periodo académico 2012-03, porque justifica documentalmente la fuerza 

mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario). 
2. La devolución proporcional del (37.5%) del valor pagado por concepto de derechos de 

matrícula del periodo 2012-03, teniendo en cuenta que le es aprobada la cancelación de 
período, en Acta 19 de 2012 de Consejo de Facultad. (Acuerdo 032 de 2010 del Consejo 
Superior Universitario) 

 
CAMBIO DE TIPOLOGÍA: 

10.8.7 Quijano Sarmiento Angie Alexandra DNI. 1020745455 285556 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la asignatura Visión Tridimensional, 
código 2019171, inscrita en el periodo académico 2012-03 en MAPI, de tipología electiva (L) a 
tipología Elegible de posgrado (T). 

 
10.8.8 Raymond Guzmán Catalina DNI. 1018431647 285557 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la asignatura Visión Tridimensional, 
código 2019171, inscrita en el periodo académico 2012-03 en MAPI, de tipología electiva (L) a 
tipología Elegible de posgrado (T). 

 
HOMOLOGACIÓN, CONVALIDACIÓN Y EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS: 

10.8.9 Bernal Quimbay Juan Carlos DNI. 1016018269 285475 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación, en el período académico 2011-03, de las siguientes asignaturas cursadas 

en Intercambio Académico Internacional en Institut National des Sciences Apliquées de 
Strasbourg – INSA, de la siguiente manera (Artículo 35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario, Resolución 13 de 2005 Vicerrectoría Académica): 
  Bernal Quimbay Juan Carlos DNI. 1016018269 285475 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturas cursadas en  Institut National 
des Sciences Apliquées de Strasbourg – 

INSA 

Código Asignatura T C Nota Asignatura ECTS Nota 

2023533 
Proyecto MIQ y 
componentes de sistemas 
mecánicos 2 

L 3 3.2 

Projet S7 MIQ 3 14.50 

CE2 – Eléments 
systèmes mécaniques 2 

2 3.40 

2023534 
Motores eléctricos y 
componentes de sistemas 
mecatrónicos 

L 3 3.3 

Electrotechnique 2 
(moteurs 
électriques) 

3 13.20 

Eléments de systèmes 
mecatroniques 

2 5.50 

2025068 Modelamiento y Simulación L 2 2.1 
CE4 – Modélisation & 
simulation 

4 6.00 
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2023529 
Electrónica Análoga II y 
Electrónica Digital 

L 4 2.6 
Electronique analogique 2 3 7.30 

Electronique numérique 3 7.70 

2025069 
Idiomas: Francés e Inglés 
Nivel 2 

L 2 3.6 Langues S7: LV1 + LV2 3 11.70 

 Créditos homologados L 14 

 
Total créditos que se 

homologan 
14 

2. Registrar la calificación aprobada (AP) a las asignaturas 2011183 - Intercambio Académico 
Internacional, en el período 2011-03 y 2014269 - Intercambio Académico Internacional 
Prórroga, en el periodo 2012-01.  

 
10.8.10 Marín Quintero José Alfonso DNI. 1110505792 285496 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación, en el período académico 2011-03, de las siguientes asignaturas cursadas 

en Intercambio Académico Internacional en Ecole Nationale d’Ingénieurs de Tarbes (ENIT), de 
la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario, 
Resolución 13 de 2005 Vicerrectoría Académica): 
  Marín Quintero José Alfonso DNI. 1110505792 285496 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturas cursadas en Ecole Nationale 
d’Ingénieurs de Tarbes (ENIT) 

Código Asignatura T C Nota Asignatura ECTS Nota 

2023533 
Comunicación, Marketing, 
Legislación y Riesgos 
Laborales 

L 3 4.4 

Communication 1 13 

Labour Law 1 17 

Industrial Marketing 1 14.5 

Assesment & Prediction of 
Professional Risks 

1 15 

2023534 
Organizaciones, Gerencia, 
Creación de Empresas y 
Comercio Internacional 

L 3 4.0 

Daily Management 1 10 

Procurement and Export 2 12 

Engineering Organization 
Tools 

1 17 

Création d’enterprise 1 17 

2023535 
Estructuras Mecánicas y 
Optimización en 
Manufactura 

L 3 4.2 

Optimization of Struct. In 
Mech. Engineering 

1 14 

Optimization in 
manufacturing 

2 13.2 

Structure & Mech. 
Properties 

2 14 

 Créditos homologados L 9 

 
Total créditos que se 

homologan 
9 

2. La homologación, en el período académico 2012-01, de las siguientes asignaturas cursadas 
en Ecole Nationale d’Ingénieurs de Tarbes (ENIT), de la siguiente manera (Artículo 35 del 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario, Resolución 13 de 2005 Vicerrectoría 
Académica): 

  Marín Quintero José Alfonso DNI. 1110505792 285496 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturas cursadas en Intercambio 
Académico Internacional en Ecole 

Nationale d’Ingénieurs de Tarbes (ENIT) 

Código Asignatura T C Nota Asignatura ECTS Nota 

2023529 

Modelamiento Numérico, 
Confiabilidad en Diseño, 
Ensamble y Moldeamiento 
Mecánico 

L 4 3.1 

Methods for Assembly 1 13.1 

Mechanical Design 
Reliability 

1.5 12.7 

Numerical Modelling 1.5 11.5 

Forging, Rolling and 
Stamping Proc. 

1 13 
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Grandes Transformations 
Thermomécaniques 
Rapides 

2 4 

2023536 
Control de Procesos, 
Simulación y Robótica 
Industrial 

L 3 4.4 

Robotique 2 15.7 

Simulation Interactive et 
réalité virtuelle 

1 14.5 

Conception Avancée SD2 1 12.8 

2025065 
Desarrollo de Productos y 
Recuperación de Residuos 

L 1 3.9 
Waste Recovery 1 12 

Product Development and 
innovation 

1 14.5 

2025066 Inglés L 1 3.7 English 
2 12 

 Créditos homologados L 9 

 
Total créditos que se 

homologan 
9 

3. Registrar la calificación aprobada (AP) a las asignaturas 2011183 - Intercambio Académico 

Internacional, en el período 2011-03 y 2014269 - Intercambio Académico Internacional 

Prórroga, en el periodo 2012-01. 

 

10.9 ASUNTOS ESTUDIANTILES DE POSGRADO  
 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA – AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL 
10.9.1 Márquez Barrios Cristian Daniel DNI.1090403660  300648  

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de Maestría en 
Ingeniería –Automatización Industrial (2698), cuyo título es: “Desarrollo de un Portal Web para la 
consolidación y construcción de una comunidad académica de educadores en Colombia”, a los 
profesores Jonatan Gómez Perdomo del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial y 
Camilo Andrés Cortés Guerrero del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Electrónica. 

 
10.9.2 Camargo Reina Jair Giovanny DNI. 1015397931 822243 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Maestría en Ingeniería- Automatización Industrial (2698), en el periodo académico de 
2012-03, debido a que no cumple los prerrequisitos establecidos. 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019156 Proyecto de Tesis de Maestría 1 O 4 

 
DOCTORADO EN INGENIERÍA – INGENIERÍA ELÉCTRICA  

10.9.3 Santamaría Piedrahita Francisco DNI. 79853581 298310 
El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de Doctorado en 
Ingeniería- Ingeniería Eléctrica (2685) cuyo título es: “Experimental ResearchWorkon a Sub-
millimeterSpark-gap for Sub-nanosecond Gas Breakdown”, a los profesores Chamdima Gomes de 
Putra University de Malasia, a la Dra. Liliana Arévalo de ABB CorporationLudvika en Suecia y 
Javier Gustavo Herrera Murcia de la Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA ELÉCTRICA  

 
10.9.4 Álvarez Álvarez David Leonardo DNI. 1032387043 300418 

El Consejo de FacultadAPRUEBA la renuncia a la exención de pago por créditos disponibles en el 
Pregrado aprobado según Acta 022 de diciembre 06de 2012, para acogerse al pago de 50 puntos 
por derechos académicos del periodo académico 2012-03, condicionado a la adición de Tesis de 
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Maestría como única actividad académica en el periodo 2012-03. (Literal c, Artículo 16 del 
Acuerdo 002 de 2011 del Consejo de Facultad). 

 
10.9.5 García Álvarez Helber DNI. 11304746  822089 

El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA Ampliar el plazo de pago de matrícula correspondiente al periodo 2012-03, 

teniendo en cuenta y le concede hasta el 9 de Noviembre de 2012 como fecha límite para 
realizar el pago oportuno. 

 
2. APRUEBA la cancelación extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de Maestría 

en Ingeniería Eléctrica inscrita en el periodo académico 2012-03: 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019456 Análisis de Sistemas de Distribución 1 T 4 

 
10.9.6 Torres Galindo Diego Armando DNI.80798404  2703123 

El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la cancelación extemporánea en el periodo 2012-03 de la siguiente asignatura 

correspondiente al programa de Maestría en Ingeniería- Ingeniería Eléctrica (2703): 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019496 Seminario de  Investigación I   1 O 4 

 
2. APRUEBA la adición extemporánea en el periodo 2012-03 de la siguiente asignatura 

correspondiente al programa de Maestría en Ingeniería- Ingeniería Eléctrica (2703): 
 Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2021752 Seminario de  Profundización I   1 O 4 

 
10.9.7 Poveda Núñez Manuel Alejandro DNI.79956402 300038 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de Maestría en 
Ingeniería- Ingeniería Eléctrica (2685) cuyo título es: “Modelamiento del precio de bolsa incluyendo 
costos de arranque y parada en el Mercado Eléctrico Colombiano”, a los profesores Camilo 
Quintero Montaño y Oscar Germán Duarte Velasco del Departamento de Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica. 

 
DOCTORADO EN INGENIERÍA - CIENCIA Y TECNOLOGIA DE MATERIALES  

10.9.8 Rojas Molano Héctor Fernando DNI.79520031 300529 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El desbloqueo de la historia académica por causa 40 – Reserva de cupo automática. 
2. La adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de Doctorado en Ingeniería 

- Ciencia y Tecnología de Materiales (2682), en el periodo académico  2012-03: 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2023026 Tesis de Doctorado 1 O 90 

3. Ampliar el plazo de pago de derechos académicos correspondiente al periodo 2012-03, y le 
concede hasta el 9 de noviembre de 2012 como fecha límite para realizar el pago oportuno. 

 
 MAESTRÍA EN MATERIALES Y PROCESOS 
 

10.9.9 Rodríguez Galeano Karol Felipe DNI.1075659793 234118 
El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2012-03, de las 
siguientes asignaturas cursadas en modalidad asignaturas de posgrado MAPI,  al programa de 
Maestría en Materiales y Procesos, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 
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Procesos Avanzados De Fabricación 2024145 
Procesos Avanzados De 
Fabricación 

4.7 4 T 

Ingeniería Biomecánica 2024587 Ingeniería Biomecánica 4.7 4 T 

 
10.9.10 Garzón Posada Andrés Orlando DNI.1014190059 822412 

El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de Tesis de Maestría en Materiales y Procesos, 
cuyo título es: “Biocompatibilidad de recubrimientos a base de Bismuto depositados por sputtering 
sobre acero inoxidable ASTM F138 y Ti6V4Al”; y designa como su directora a la profesora Dianey 
Clavijo Grimaldo del Departamento de Morfología de la Facultad de Medicina y como codirector al 
profesor John Jairo Olaya Flórez del Departamento de Ingeniería Mecánica y Mecatrónica. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA MECÁNICA 

 
10.9.11 Caicedo Cuesta Leyston Alan DNI.73192304 300240 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería Mecánica (2709), en el periodo académico de 
2012-03: 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2023676 Curso Dirigido III 3 T 4 

 
10.9.12 Ángel López Juan Pablo DNI.1053801814 822387 

El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia a la exención de pago por créditos sobrantes de 
pregrado otorgado mediante el Acta 020 de noviembre 08 de 2011 numeral 10.9.18 (Artículo 58, 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.) con el fin de acogerse a la exención de pago por adición de 
Tesis de Maestría como única actividad académica otorgada en el acta 014 de julio 31 de 2012 
(Artículo 16, Acuerdo 002 de 2011 de Consejo de Facultad). 

 
10.9.13 Eslava Sarmiento Andrés Felipe DNI.80217842 300469 

El Consejo de Facultad APRUEBA:  
1. El desbloqueo de la historia académica por causa 40 – Reserva de cupo automática. 
2. La adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de Maestría en Ingeniería – 

Ingeniería Mecánica, en el periodo académico  2012-01: 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020356 Tesis de Maestría 1 O 22 

3. Ampliar el plazo de pago de derechos académicos correspondiente al periodo 2012-03, y le 
concede hasta el 9 de Noviembre de 2012 como fecha límite para realizar el pago oportuno. 

 
10.9.14 Otálora Sánchez Diego Fernando| DNI.1013577712 300479 

El Consejo de Facultad APRUEBA el pago de 50 puntos por derechos académicos en el periodo 
académico 2013-01, condicionado a la inscripción de Tesis de Maestría en Ingeniería - Ingeniería 
Mecánica como única actividad académica en el periodo 2013-01.  

 
DOCTORADO EN INGENIERÍA – INGENIERÍA QUÍMICA  

 
10.9.15 Castellanos Espinosa Diego Alberto DNI.80216261 268651 

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2012-03, de las 
siguientes asignaturas cursadas en el programa de Maestría en Ciencia y Tecnología de Alimentos 
al programa de Doctorado en Ingeniería – Ingeniería Química, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Biotecnología de Alimentos 2018406 
Biotecnología de 
Alimentos 

4.6 4 T 

Economía de alimentos y 2018409 Economía de alimentos y 4.7 4 T 
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administración administración 

Envases y empaques 2018410 Envases y empaques 4.4 4 T 
 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA QUÍMICA 
10.9.16 Garay Mayorga Edgar Asdraldo DNI.1032397368 300192 

El Consejo de Facultad APRUEBA la propuesta de Tesis de Maestría en Ingeniería - Ingeniería 
Química, cuyo título es: “Alternativa de purificación de biodiesel obtenido por transesterificación de 
aceite de palma con metanol supercrítico”; y designa como su director al profesor Julio César 
Vargas Sáenz del Departamento de Ingeniería Química y Ambiental. 
 

10.9.17 Rivera Guerrero Andrés Felipe DNI.1014201601 822404 
El Consejo de Facultad APRUEBA la propuesta de Tesis de Maestría en Ingeniería - Ingeniería 
Química, cuyo título es: “Desarrollo y aplicación de un modelo computacional del arranque y 
operación de un proceso de adsorción por cambios oscilatorios de presión para la deshidratación 
de etanol azeotrópico”; y designa como su director al profesor Gerardo Rodríguez Niño del 
Departamento de Ingeniería Química y Ambiental. 

 
10.9.18 Charry Marroquín Eliana Marcela DNI.1032437403 2704173 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química, en el periodo académico 2012-03: 

Código Nombre Grupo C T 

2020321 Fenómenos de Transporte 1 4 T 

2018947 Bioinformática 1 4 T 

2020395 Seminario de investigación I 1 3 O 

 
10.9.19 Montoya Sánchez Natalia Rocío DNI.1032406219 300588 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de título para el proyecto de Tesis de Maestría en 
Ingeniería - Ingeniería Química: “Síntesis, Caracterización y evaluación de una resina de 
intercambio catiónico con forma de empaque estructurado” aprobada mediante Acta 015 de 2011 
por el nuevo título: “Síntesis, caracterización y evaluación de una resina de intercambio catiónico 
con forma de empaque para columna de destilación”; y ratifica como su director al profesor 
Gerardo Rodríguez Niño del Departamento de Ingeniería Química y Ambiental. 

 
10.9.20 Cardona Gómez Juanita DNI.1026252624 300431 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la siguiente asignatura del programa 
de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química, cursada en el periodo académico 2010-03 así: 

CÓDIGO ASIGNATURA NOTA 
Tipología 
registrada 

Nueva 
Tipología 

2020318 Contexto industrial Colombiano 4.2 L T 

 
10.9.21 Bastidas Jiménez Paola Andrea DNI.1018414292 300578 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el apoyo económico  para sufragar parte de los viáticos del 
estudiante, quien realizará una presentación oral en el AIChE 2012 en la ciudad de Pittsburgh 
Estados Unidos, debido a que ya se le apoyó su participación en otro evento durante el programa 
de Maestría. Además la solicitud se realizó sin la suficiente anticipación (al menos 1 mes antes del 
evento) para poder realizar todos los procesos administrativos requeridos. 

 

10.9.22 Luna Berbesi Hermann Alberto DNI.88032634  822226 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología en el periodo académico 2011-03, de la 
siguiente asignatura correspondiente al plan de estudios de Maestría en Ingeniería – Ingeniería 
Química.  

CÓDIGO ASIGNATURA NOTA Tipología registrada Nueva Tipología 

2020498 Calidad del Agua  4.3 L T 
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MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA AMBIENTAL 

10.9.23 Ardila Galvis Mónica DNI.1010165974 822147 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El cambio de tipología de la siguiente asignatura del programa de Maestría en Ingeniería – 

Ingeniería Ambiental, cursada en el periodo académico 2011-03 así: 

CÓDIGO ASIGNATURA NOTA 
Tipología 
registrada 

Nueva 
Tipología 

2020479 Potabilización de aguas 4.0 L T 

 
2. La equivalencia en el periodo académico 2010-03, de las siguientes asignaturas cursadas en 

el programa de Maestría en Ingeniería-Ingeniería Ambiental, perfil investigación, al programa 
de Maestría en Ingeniería-Ingeniería Ambiental, perfil de Profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Dinámica de procesos fisicoquímicos y 
biológicos 

2014979 
Dinámica de procesos 
fisicoquímicos y biológicos  

4.2 4 O 

 
10.9.24 Hómez Sánchez Jairo Orlando DNI.79316997 562113 

El Consejo de Facultad: 
 

1. APRUEBA La equivalencia en el periodo académico 2012-03, de las siguientes asignaturas 
cursadas en el programa de Especialización en Ingeniería Ambiental al programa de Maestría 
en Ingeniería – Ingeniería Ambiental así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Calidad del Agua 2015035 Calidad del agua 4.6 4 T 

Impacto Ambiental 2019519 
Estudios de Impacto 
ambiental 

4.0 4 T 

Contaminación Atmosférica 2014981 
Contaminación 
Atmosférica 

4.5 4 T 

Contaminación de corrientes 2018363 
Evaluación de recurso 
hídrico 

3.7 3 T 

Diseño de plantas 2015051 
Plantas y sistemas de 
tratamiento de aguas 

3.9 4 T 

Microbiología para Ingenieros 2019450 Microbiología 3.5 4 T 

Operaciones y Procesos I 
2014979 

Dinámica de procesos 
fisicoquímicos y 
biológicos 

3.9 4 O 
Operaciones y Procesos II 

 
2. NOAPRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2012-03,  de las siguientes 

asignaturas cursadas en el programa de Especialización en Ingeniería Ambiental al programa 
de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Ambiental, teniendo en cuenta que su contenido no es 
equivalente: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Química para ingenieros 29200 Química para ingenieros 3.5   

Seminario de investigación 29290 
Seminario de 
investigación 

4.2   

Hidráulica General 29208 Hidráulica General 3.7   

 
10.9.25 Gutiérrez Casas Juan Carlos DNI.19431106 562109 

El Consejo de Facultad: 
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1. APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2012-03, de las siguientes asignaturas 
cursadas en el programa de Especialización en Ingeniería Ambiental al programa de Maestría 
en Ingeniería – Ingeniería Ambiental así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Calidad del Agua 2015035 Calidad del agua 4.0 4 T 

Impacto Ambiental 2019519 
Estudios de Impacto 
ambiental 

4.3 4 T 

Contaminación Atmosférica 2014981 
Contaminación 
Atmosférica 

3.6 4 T 

Contaminación de corrientes 2018363 
Evaluación de recurso 
hídrico 

3.6 3 T 

Diseño de plantas 2015051 
Plantas y sistemas de 
tratamiento de aguas 

3.7 4 T 

Microbiología para Ingenieros 2019450 Microbiología 3.5 4 T 

Operaciones y Procesos I 
2014979 

Dinámica de procesos 
fisicoquímicos y 
biológicos 

4.0 4 O 
Operaciones y Procesos II 

 
2. NOAPRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2012-03,  de las siguientes 

asignaturas cursadas en el programa de especialización en Ingeniería Ambiental al programa 
de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Ambiental, teniendo en cuenta que su contenido no es 
equivalente: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Química para ingenieros 29200 Química para ingenieros 3.9   

Seminario de investigación 29290 
Seminario de 
investigación 

4.2   

Hidráulica General 29208 Hidráulica General 4.2   

 
10.9.26 Ruiz Torres Adriana DNI.34611213 300012 

El Consejo de Facultad APRUEBA la propuesta de Tesis de Maestría en Ingeniería - Ingeniería 
Ambiental, cuyo título es: “Propuesta metodológica para la optimización de plantas de 
potabilización según la nueva legislación – Caso de estudio”; y designa como director al profesor 
Carlos Julio Collazos Chávez del Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola. 
 

10.9.27 Rincón Pérez Mauricio Alexander  DNI.74189961 822220 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA el apoyo económico para sufragar parte de los viáticos del 
estudiante, quienrealizará una presentación oral en el II encuentro de modelación atmosférica en 
la ciudad de Valparaíso Chile, debido a que no hay tiempo suficiente para generar el desembolso 
del apoyo.  

 
10.9.28 Pedraza Vega Jennifer Iveth DNI.1032392675    822148 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Ambiental, en el periodo académico 2012-03: 

Código Nombre Grupo C T 

2015057 Seminario de profundización II 1 3 O 

 
10.9.29 Dávila Pinzón Claudia Patricia DNI.52837545    822219 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura, del 
programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Ambiental, en el periodo académico 2012-03:  

Código Nombre Grupo C T 

2025045 Uso racional de la energía 1 4 T 

 
 
 



ACTA No.019 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2012 – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 

 

 
37 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA – RECURSOS HIDRÁULICOS 
10.9.30 Pardo Cotrino Yuly Andrea DNI.52899457 295366    

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de Tesis de Maestría de la 
Maestría en Ingeniería – Recursos Hidráulicos, cuyo título es: “Optimización de un modelo de flujo 
en un medio fracturado, usando teoría de percolación”, al profesor José Daniel Muñoz Castaño del 
Departamento de Física de la Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional de Colombia, y al 
profesor Iván Silvestre Paganini Marin del Laboratorio de Hidráulica Computacional del 
Departamento de Hidráulica y Saneamiento de la Escola de Engenharia de Sao Carlos - 
Universidad de Sao Paulo. 

 
10.9.31 Villamizar Hernández Alexander DNI.1033710750 300658   

El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia a la exención de pago de 40 puntos de Derechos 
Académicos, a partir del semestre 2011-01 y durante los 4 periodos académicos que contempla el 
Programa de Maestríaen Ingeniería -  Recursos Hidráulicos, otorgado mediante el Acta 005 de 
marzo 22 de 2011, con el fin de acogerse al pago de 50 puntos por derechos académicos en el 
periodo académico 2012-03 aprobado mediante el Acta 014 de julio 31 de 2012. 

 
10.9.32 Losada Moncada Jonathan Mauricio DNI.1019031239 2705131  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas en el 
periodo 2012-03, en el programa de Maestría en Ingeniería – Recursos Hidráulicos teniendo en 
cuenta que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 008 
del C.S.U.) 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020484 Sistemas de abastecimiento y distribución de 01 T 4 

2020511 Recurso hídrico y salud pública 01 T 4 

2022099 Seminario de profundización I 01 O 3 

El Consejo de Facultad le informa que la cancelación del periodo académico no da derecho a la 
devolución del pago efectuado porderechos administrativos. 
El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados durante el periodo académico 
2012-03, será reliquidado teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo 032 de 2010 del 
Consejo Superior Universitario. 

 
DOCTORADO EN INGENIERÍA – GEOTECNIA 

10.9.33 Nanclares Arango Francisco Javier DNI.71590649 296463         
El Consejo de Facultad: 
1. TRAMITA con concepto POSITIVO la expedición del recibo de pago de Derechos 

Administrativos del periodo 2012-03 ante el Comité de Matrícula de Sede. 
2. APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de Doctorado en 

Ingeniería – Geotecnia en el periodo académico 2012-03.  
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020432 Tesis de Doctorado 01 O 90 

 
10.9.34 Pedroza Rojas Álvaro Orlando DNI.13251031 296464         

El Consejo de Facultad APRUEBA la prórroga para el pago por derechos académicos del periodo 
2012-03, teniendo en cuenta los argumentos presentados y le concede hasta el 9 de noviembre de 
2012 como único plazo para el pago oportuno. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – GEOTECNIA 

10.9.35 Quintero Ospina Claudia Inés DNI.30309608 2700133        
El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia en el periodo académico 2012-03.  

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020435 Seminario de profundización I 01 O 3 
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10.9.36 Gutiérrez Pineda Víctor Andrés DNI.94393405 2700143        
El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia en el periodo académico 2012-03.  

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020435 Seminario de profundización I 01 O 3 

 
10.9.37 Soto Conde Guillermo Andrés DNI.80039428 2700138        

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia en el periodo académico 2012-03.  

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020435 Seminario de profundización I 01 O 3 

 
10.9.38 Giraldo Ramírez Óscar Julián DNI.1053781242 2700145        

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia en el periodo académico 2012-03.  

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020435 Seminario de profundización I 01 O 3 

 
10.9.39 Trejos González Gustavo Adolfo   DNI.15921165                    300162    

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas en el 
periodo 2012-03, en el programa de Maestría en Ingeniería – Transporte teniendo en cuenta que 
justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 008 del C.S.U.) 
 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020434 Trabajo final de Maestría 01 O 10 

El Consejo de Facultad le informa que la cancelación del periodo académico no da derecho a la 
devolución del pago efectuado por derechos administrativos. 
El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados durante el periodo académico 
2012-03, será reliquidado teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo 032 de 2010 del 
Consejo Superior Universitario. 
 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – ESTRUCTURAS 

10.9.40 Prieto Caicedo Julio César DNI.79691111 822256        
El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia, en el periodo 2011-03, de la siguiente 
asignatura cursada en el programa de Maestría en Ingeniería – Estructuras perfil de 
profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE 
EQUIVALE 

ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CODIGO NOMBRE NOTA C T PERIODO 

Análisis matricial avanzado 2019334 Análisis matricial avanzado 4.3 4 O 2011-03 

 

10.9.41 Torres Duque Juan Esteban DNI.1121852593 822256        
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura para el periodo 
académico 2012-03, debido a que justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 y 16 del Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código  Nombre Asignatura Grupo T C 

2019388 Tecnología del hormigón 01 T 4 

 
10.9.42 Álvarez Espejo Mónica Nidia Rocío DNI.53166893 300356        

El Consejo de Facultad APRUEBA la prórroga para el pago por derechos académicos del periodo 
2012-03, teniendo en cuenta los argumentos presentados y le concede hasta el 9 noviembre de 
2012 como único plazo para el pago oportuno. 
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10.9.43 Cardona AtehortúaCarlos Alberto DNI.79814270 293261      
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez al programa de Maestría en 
Ingeniería – Transporte, a partir del primer periodo académico de 2013 (2013-01). El reingreso del 
estudiante estará regido por el Acuerdo 08 de 2008 del Consejo Superior Universitario. 

 
10.9.44 Pérez Rodríguez Daniel Alejandro  DNI.1032364815            270670         

El Consejo de Facultad: 
 

1. APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de Maestría en 
Ingeniería – Transporte en el periodo académico 2012-03.  

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2023147 Seminario de profundización I 01 O 3 

2019866 Movilidad y territorio 01 O 4 

2019882 Transporte aéreo 01 T 4 

 
2. NO APRUEBA la exención en el pago de Derechos Académicos, a partir del período 2012-03, 

teniendo en cuenta que no disponía de créditos excedentes al finalizar el programa de 
pregrado (Literal d, Artículo 58 del Acuerdo 008/08 del C.S.U.)  

 
10.9.45 Agudelo Barrero Germán Carlos  DNI.19228420                    300462    

El Consejo de Facultad APRUEBA el pago de 50 puntos por derechos académicos en el periodo 
académico 2013-01, condicionado a la inscripción de Trabajo Final de Maestría como única 
actividad académica en el periodo 2013-01. (Literal c, Artículo 16 del Acuerdo 002 de 2011 del 
Consejo de Facultad) 
 

10.9.46 Gómez Cortés Óscar Julián   DNI.1032361388                    300465    
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas en el 
periodo 2012-03, en el programa de Maestría en Ingeniería – Transporte teniendo en cuenta que 
justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 008 del C.S.U.) 
 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019881 Trabajo final de Maestría 01 O 10 

El Consejo de Facultad le informa que la cancelación del periodo académico no da derecho a la 
devolución del pago efectuado por derechos administrativos. 
El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados durante el periodo académico 
2012-03, será reliquidado teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo 032 de 2010 del 
Consejo Superior Universitario. 

 
10.9.47 Cardona López Andrés Felipe DNI.1018405223 300085     

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la Propuesta de Trabajo Final de Maestría en 
Ingeniería – Transporte cuyo título es: “Estrategia dinámica y flexible de operación de los servicios 
de rutas alimentadoras que se ajusten a las características de la demanda”, aprobada en el Acta 
010 de mayo 27 de 2010, y en su reemplazo APRUEBA la Propuesta de Trabajo Final de 
Maestría en Ingeniería – Transporte cuyo título es: “Estrategia dinámica y flexible para el ajuste de 
la operación de los servicios de alimentación de Transmilenio, a las características de la 
demanda.”, y RAFITICA como directora la profesora Sonia Cecilia Mangones Matos del 
Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola. 
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MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA AGRÍCOLA 
 

10.9.48 Campo Navarro José Antonio DNI. 85151473 822091        
El Consejo de Facultad APRUEBA la prórroga para el pago por derechos académicos del periodo 
2012-03, teniendo en cuenta los argumentos presentados y le concede hasta el 9 de Noviembre 
de 2012 como único plazo para el pago oportuno. 
 

10.9.49 Silva Cruz Michael DNI.19350089 822402       
El Consejo de Facultad APRUEBA la prórroga para el pago por derechos académicos del periodo 
2012-03, teniendo en cuenta los argumentos presentados y le concede hasta el 9 de Noviembre 
de 2012 como único plazo para el pago oportuno. 
 
DOCTORADO EN INGENIERÍA –INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 

 
10.9.50 Rairán Antoniles José Danilo DNI.79533881  

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Curso Dirigido I – 
2023641, tipología T, inscrita en el periodo 2012-03, del grupo 6 al grupo 9, debido a que justifica 
debidamente la solicitud. 

 
10.9.51 Cerón Correa Alexander  DNI.79879025 300739 

El Consejo de Facultad APRUEBAla cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo 
académico 2012-03, debido a que justifica debidamente la solicitud (Artículos 15 y 16 del Acuerdo 
008 de 2008 del C.S.U.). 

Código  Nombre Asignatura Grupo T C 

2019849  Proyecto de Tesis de doctorado 1 O 13 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA - INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN Convenio 
Universidad Popular del Cesar 

 
10.9.52 Castro Cabarcas William Enrique DNI.77033602  285620 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación – Convenio 
Universidad Popular del Cesar  (2708) en el periodo académico 2012-03,  

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019816 Curso Dirigido I 7 T 4 

 
10.9.53 González Rivera Boris DNI.7573361  285618 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación – Convenio 
Universidad Popular del Cesar  (2708)en el periodo académico 2012-03,  

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019816 Curso Dirigido I 14 T 4 

 

10.9.54 AMPLIACIÓN DE LA FECHA DE PAGO  
El Consejo de Facultad APRUEBA ampliar el plazo de pago de Matrícula correspondiente al 
periodo 2012-03, a los siguientes estudiantesteniendo en cuenta el estado de pago por parte del 
ICETEX y les concede hasta el 9 de Noviembre de 2012 como fecha límite pararealizar el pago 
oportuno. 
 

Plan Cédula Estudiante 

2856 49722106 Bolaño Arias AnyaMiyeth 

2856 51868948 Rosado Galindo Gloria Marina 
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2856 39460556 Parody Zuleta Auris Marcela 

2856 12644123 Bracho Tovar Giovanni Alberto 

2856 9295760 Anaya Díaz Jhon Jairo 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN  

10.9.55 Rivera Cuervo Alirio DNI.1020741089 822378 
El Consejo de FacultadAPRUEBA ampliar el plazo de pago de derechos académicos 
correspondientes al periodo 2012-03, teniendo los argumentos de su solicitud y le concede hasta 
el 9 de Noviembre de 2012 como fecha límite pararealizar el pago oportuno. 
 

10.9.56 Albornoz Barrios Juan Carlos  DNI.8357910 299860 
 El Consejo de Facultad  

1. APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas en el periodo 2012-03, en el 
programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación (2702),  teniendo 
en cuenta que justifica en debida forma la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U.) 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019811 Tesis de Maestría 1 O 22 

 
El Consejo de Facultad le informa que la cancelación del periodo académico no da derecho a 
la devolución del pago efectuado por derechos administrativos. 
El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados durante el periodo académico 
2012-03, será reliquidado teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo 032 de 2010 del 
Consejo Superior Universitario. 
 

2. NO APRUEBA el reingreso por única vez, para presentar Tesis en el programa de Maestría en 
Ingeniería - Ingeniería de Sistemas y Computación (2702)  a partir del primer periodo 
académico de 2013 (2013-01), teniendo en cuenta que los estudiantes a quienes se les 
apruebe la cancelación del periodo académico mantendrán la calidad de estudiante de la 
Universidad Nacional de Colombia durante ese periodo académico.(Parágrafo Articulo 18 
Acuerdo 008 de 2008 CSU)  

 
MAESTRIA EN INGENIERÍA – TELECOMUNICACIONES  

 
10.9.57 Bonilla Bonilla David Santiago DNI.1053791815 300604 

El Consejo de FacultadAPRUEBAla renuncia a la exención de pago por inscripción de Tesis como 
única actividad en el periodo 2012-03,otorgadaen Acta 13 de 2012 Numeral 10.9.157 (Literal c, 
Artículo 16 del Acuerdo 02 de 2011 del Consejo de Facultad)con el fin de acogerse al beneficio de 
Beca de Asistente Docente otorgado mediante Resolución 238 de 2012 de Consejo de Sede. 

 
DOCTORADO EN INGENIERÍA - INDUSTRIA Y ORGANIZACIONES  

 
10.9.58 Chacón Vargas Jairo Raúl DNI.19417101  

El Consejo de Facultad APRUEBAla adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Doctorado en Ingeniería - Industria y Organizaciones (2838) en el periodo académico 
de2012-03: 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2024655 Proyecto de Tesis de Doctorado 1 O 13 

  
10.9.59 Ochoa Urrego Rafael Leonardo DNI.80234370 300730 

El Consejo de Facultad APRUEBAla adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Doctorado en Ingeniería - Industria y Organizaciones (2838) en el periodo académico 
de2012-03: 



ACTA No.019 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2012 – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 

 

 
42 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2024655 Proyecto de Tesis de Doctorado 1 O 13 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA -INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 
10.9.60 Meza Zúñiga Enrique Carlos DNI.80844813 822144 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Desbloqueo de la Historia Académica para el periodo 2012-03. 

 
2. La cancelación de la Propuesta de Trabajo Final de Maestría en Ingeniería -Ingeniería 

Industrial (2708): “Cambio Organizacional como factor de éxito en la implantación de un 
sistema de información en una empresa de telecomunicaciones colombiana”, aprobado en 
Acta No. 23 de 2010 y en su reemplazo APROBAR la Propuesta de Tesis de Maestría en 
Ingeniería -Ingeniería Industrial (2708), cuyo título es: “Modelo de estructuración tecnológica 
aplicado en la implementación de un sistema de información en una empresa de 
telecomunicaciones colombiana” y designa como su director al profesor José Ismael Peña 
Reyes del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 
 

3. Ampliar el plazo de pago de derechos académicos correspondienteal periodo 2012-03 
teniendo en cuenta los argumentos de su solicitud y le concede hasta el 9 de Noviembre de 
2012 como fecha límite pararealizar el pago oportuno. 

 
4. La adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de Maestría en Ingeniería -

Ingeniería Industrial (2708) en el periodo académico de2012-03,  
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020097 Trabajo Final de Maestría 1 O 10 

 
5. Designar en el jurado calificador del Trabajo Final de Maestría en Ingeniería -Ingeniería 

Industrial (2708), cuyo título es: “Modelo de estructuración tecnológica aplicado en la 
implementación de un sistema de información en una empresa de telecomunicaciones 
colombiana”, a los profesores Antonio José Mejía Umaña, pensionado del Departamento de 
Ingeniería Eléctrica y Electrónica y Beatriz Helena Díaz Pinzón de la Escuela de 
Administración y Contaduría Pública de la Facultad de Ciencias Económicas. 

 
10.9.61 Calderón Lotero Benjamín DNI.1109293677 822450 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, debido a 

que justifica debidamente la solicitud (Artículos 15 y 16 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 
Código  Nombre Asignatura Grupo T C 

2015041 Prevención de la Contaminación Industrial 1 L 4 

2. La adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de Maestría en Ingeniería -
Ingeniería Industrial (2708) en el periodo académico 2012-03,  

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2015041 Prevención de la Contaminación Industrial 1 T 4 

 
3. La equivalencia en el periodo académico 2012-03, de lassiguientes asignaturas cursadas en el 

programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química de la Sede Manizales,  alprograma 
de Maestría en Ingeniería -Ingeniería Industrial (2708) en el perfil de Investigación, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Fenómenos de Transporte 2020321 Fenómenos de Transporte 4.0 4 T 

Matemática Avanzada 2023305 Modelamiento Matemático 4.6 4 T 
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Termodinámica 2020337 Termodinámica Avanzada 4.6 4 T 

 
10.9.62 Collazos García Claudia Juliana DNI.1026261558  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El cambio de nodo de apertura en la historia académica dela estudiante de Maestría en 

Ingeniería -Ingeniería Industrial (2708), del perfil de Investigación al perfil Profundización 
debido a que justifica adecuadamente su solicitud. 
 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03 (Artículos 
15 y 16 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Código  Nombre Asignatura Grupo T C 

2015041 Prevención de la Contaminación Industrial 1 L 4 

2020063 Seminario de profundización 1 T 3 

 
3. La adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de Maestría en Ingeniería -

Ingeniería Industrial (2708) en el periodo académico 2012-03,  
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2015041 Prevención de la Contaminación Industrial 1 T 4 

2020063 Seminario de profundización 1 O 3 

 
4. La equivalencia en el periodo académico 2012-01, de lasiguiente asignatura cursada en el 

programa de Maestría en Ingeniería -Ingeniería Industrial (2708) – Perfil de investigación, 
alprograma de Maestría en Ingeniería -Ingeniería Industrial (2708) en el perfil de 
Profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Productividad Industrial 2020078 Productividad Industrial 4.6 4 O 

 
10.9.63 Otálora Ivone Andrea Guerrero DNI.33377759 822451 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-03, debido a 

que justifica debidamente la solicitud (Artículos 15 y 16 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 
Código  Nombre Asignatura Grupo T C 

2015041 Prevención de la Contaminación Industrial 1 L 4 

 
2. La adición extemporánea de la siguiente asignatura del Programa de Maestría en Ingeniería -

Ingeniería Industrial (2708) en el periodo académico de2012-03,  
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2015041 Prevención de la Contaminación Industrial 1 T 4 

 
10.9.64 León López Andrés Mauricio DNI.80076849 822110 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de Maestría en 
Ingeniería -Ingeniería Industrial (2708), cuyo título es: “Aporte biológico a la gestión de los 
recursos y las capacidades tecnológicas”, a los profesores Sonia Esperanza Monroy Varela y 
Carlos Eduardo Moreno Mantilla del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 

 
10.9.65 Luna Ortiz Andrés Fernando DNI.1032416325 822141 

El Consejo de Facultad APRUEBAel reingreso por única vez, para presentar Trabajo Final en 
elprograma de Maestría en Ingeniería -Ingeniería Industrial (2708) a partir del primer 
periodoacadémico de 2013 (2013-01). El reingreso del estudiante estará regido por el Acuerdo 008 
de 2008 del C.S.U. 
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10.9.66 Rodríguez Salazar Lina María  DNI.1032428763  
El Consejo de FacultadMODIFICA parcialmentelas decisiones del Acta 10 de 2010 numeral 9.9.78 
y Acta  17 de 2012 numeral 10.9.74 en el sentido de aprobar la equivalencia en el periodo 
académico 2010-03, de lasiguiente asignatura cursadaen la Opción de Grado - Cursos en 
Posgrado (2010-01) alprograma de Maestría en Ingeniería -Ingeniería Industrial (2708) en el perfil 
de Profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Toma de Decisiones 2019812 Toma de Decisiones 4.0 4 T 

 
 

 

 


